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De nuestro muy ilustrado colega el Memo
rial de Sanidad tomamos el siguiente ar
tículo, en el cual se defiende hábilmente la 
doctrina anticontagionista, á propósito de la 
última epidemia de cólera-morbo de Murcia. 
Esperamos que nuestros lectores lo tornen en 
consideración, y muy particularmente aque
llos que han podido estudiar de cerca el desar
rollo de la mencionada epidemia; porque es lo 
cierto que la aparición de esta tiene tal ca
rácter de espontaneidad, que á no reseñarse 
de otro modo los hechos, habían al presente 
4íiuy en favor del no contagio. El resto de las 
reflexiones del Sr. Landa son igualmente dig
nas de atenderse.

Nada tan oportuno como una discusión ra
zonada y templada acerca de este importante 
punto.

Do* palabra* acerca del origen del cólera-morbo.

Pamplona 21 de agosto de 1859.
Querido amigo Somovilla: ya que, por des

gracia. hay circunstancias locales que dan 
oportunidad al asunto, me atreveré á esponer 
mis ideas acerca de uno de los mas impor
tantes problemas del estudio de esta enfer
medad, porque un enemigo es tanto menos 
temible cuanto mas se le conoce. Bien sé 
que estas id -as han de encontrar adversarios, 
pero yo que las espongo, movido tan solo por 
mi amor á la verdad y á la humanidad do
liente, me tendría por venturoso si lograra 
oscilar una discusión en qué, merced á otros 
ingenios, brillára aquella y ganára esta: tu 
discreción resolverá, sin embargo, si debe 
aparecer en el Memorial la siguiente nota.

Desde que por primera vez tuvimos ocasión 

de estudiar el cólera en su epidemia del 55, 
inaugurando con esta lucha nuestra práctica 
prolesional, hubimos de m.editar, como lo hi
cieron todos, acerca del origen de este mal. 
La idea mas propagada, la que mas seduce, 
la que adopta el Sr Ciiiachilla en su esce- 
lenle monografía del cólera, es la que le su
pone originario del delta del Ganges, pasan
do como un fatídico viajero de pueblo en 
pueblo y de nación en nación: así se le ve á 
través del prisma novelesco con que le revis
tió Eugenio Sué, marchar nuevo Ashavero 
llevando consigo la desolación y el esterminio; 
se le ve salir de entre las cenagosas aguas del 
Ganges, semejante á uno de los fieros mons
truos que esculpieran los Hindus en el granito 
de sus pagodas, tendei sus alas sobre el Asia, 
pasear su lívido manto sobre la ludia inglesa 
y la Persia, salvar las cumbres del Cáucaso y 
penetrar en Europa por los helados países de 
la Rusia, atravesar la Polonia, la'Alemania, 
la Francia y llegar á nuestra pátria sin que 
las columnas de Hércules marquen el término 
de su funesta peregrinación. Ama tanto el 
hombre lo maravilloso, y se complace tanto 
en buscar causas sobrenaturales para todos 
aquellos enigmas cuya solución no alcanza, 
que no nos admira el ver á ese fatídico azote 
presenlarse á mediados del siglo xix envuelto 
todavía en el misterio de las leyendas de 
la edad media. Nosotros mismos, al luchar 
con él, nos complacíamos en engrandecer
nos,,crevéndonos como Jacob en lucha con 
un ser sobrenatural; pero esta idea hubo de 
disiparse ante la severa observación de los 
hechos que diariamente, por desgracia, se 
presentaban á nuestra vista. Citaremos dos 
de ellos que bastan á nuestro propósilo.

. En 4-de junio del 55 se disfrutaba en Navar
ra de la salud mas cabal, cuando mi señor pa
dre, el Dr. D. Rufino Landa, recibió un pai te, 
en que, como subdelegado, se le noticiaba la 

aparición del cólera en Oteiza: marchó inme
diatamente, llevándoraeconsigo, á cerciorarse 
de la verdad del hecho, y reconoció desde 
luego que aquel era, por desgracia, el mismo 
que habia combatido el año 54. Ahora bien; 
ese pueblo, que según la teoría admitida de
biera ser fronterizo, se encuentra en medio 
de la provincia; se halla fuera de carretera, 
vive en el aislamiento; no habia recibido ni 
viajeros ni mercancías; en fin, la presencia 
del cólera en el lugar de Oteiza, era la refu
tación mas completa de aquella teoría. ¿Creeis 
que de allí se propagó el mal á los lugares 
vecinos? pues en vez de suceder así, queda
ron inmunes todos ellos, apareciendo el mal 
al cabo de veinte dias eu el estremo opuesto 
de la provincia, á las orillas del Ebro.

Con los datos que al fin de su obra pone 
Moreau de Jonues, hemos procurado trazar 
el itinerario del cólera sobre el mapa de la 
India, y hemos visto que la empresa era im
posible, porque en vez de una línea recta te
níamos que trazar el mas caprichoso zigzag. 
Hemos querido hacer lo mismo en el mapa de 
Navarra, apoyándonos en los documentos mas 
auténticos: pero,solo hemos logrado delinear 
en él una eumarañada madeja, y convencer
nos de que el cólera no sigue el curso de los 
caminos, ni el de los rios, ni el de los valles, 
ni el de las cordilleras, ni el de ninguna, en 
fin, de las arterias topográficas.

Esto acabó do converlirme á la opinion que 
sostenía mi señor padre de que el viajero del 
Ganges ni viaja, ni viene del Asia, sino que 
es siempre hijo del pais en que aparece: de 
que bay un determinado conjunto de circuns
tancias cósmicas, bajo cuyo intlujo se desar
rolla el cólera: que este conjunto que, según 
aparece, es habitual en el delta del Ganges, 
puede tener y tenia lugar en cualquiera punto 
del globo que dada esta causa es ineviiable 
el efecto y aparece lá enfermedad en dondó
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aquella existe, y vive solo mientras dura. 
Esta teoría, resuelve todas esas llamadas ano
malías de la marcha del cólera útiles solo 
para causar en el ánimo una admiración esté
ril, en vez de hacerle ver que no puede ser 
regla la que tan llena está de escepciones, 
ni hipótesis admisible la que en vez de luz 
para el estudio, solo dá tinieblas, ó lo que es 
peor, deslumbradores fogonazos. Con esta 
teoría se esplica perfectamente por qué es 
invadido un punto á donde nadie llega; por 
qué son inútiles las inhumanas precauciones 
del aislamiento; por qué es tan soberana 
proíiláxia el huir pronto y lejos, y tiene, por 
fin la ventaja de llevar el ánimo del estudioso 
al único objeto útil, esto es, á la investigación 
de ese conjunto de circunstancias cósmicas, 
productor del cólera, dejándose de pensar en 
miasmas traídos del Ganges, en moscas colé
ricas y otras patrañas análogas.

La reciente aparición de este azote en Mur
cia viene á ser un documento mas en pró de 
nuestra hipótesis. ¿Por dónde ha ido el cólera 
á esa desgraciada ciudad sin tocar en nin
guna otra parte, en ningún punto de la costa, 
ni de la via de la india? ¿Nos contentaremos 
con oir hablar de Un fardo de contrabando 
abierto en no sé qué pueblo? ¿qué contenia 
ese fardo? ¿de cuál de los muy pocos puertos 
hoy infestados por el cólera procedía? La ló
gica científica no se contenta con vagas espe
cies, de que solo puede pagarse el vulgo ávido 
de lo maravilloso. Y sin embargo, veo que 
el cólera se le bautiza en documentos oficia
les con el epíteto de asiático; locución que 
envuelve una idea errónea de su causa y ori
gen, locución que justifica todas las medidas 
de aislamiento que con tanta razón prohibe 
nuestro ilustrado gobierno.

No falta quien pretenda reunir ambas opi
niones admitiendo el origen exótico del có
lera, pero diciendo que se ha aclimatado ya 
en Europa, y que reside entre nosotros, unas 
veces inerte, otras activo, otras disfrazado 
en el manto de diversas enfermedades. Con 
algún asombro hemos leido hace pocos dias, 
espuesta esta conciliadora teoría en periódi
cos políticos con referencia á un profesor que 
no nombraban, y no podíamos menos de pre
guntamos de qué naturaleza nueva se quiere 
hacer á esta entidad patológica, para supo
nerla, no soló fuera de todas las leyes que 
rigen á las demas de su clase, sino hasta de 
lás que rigen á lo creado. ¿Cómo ha existido 
el cólera en España del 36 acá? ¿cómo ha 
vivido esa causa sin producir efectos? ¿dónde 
se ocultaba? ¿por qué reaparece ahora y no 
en otro lugar que en Murcia? Esta opinion 
es una prueba mas de los errores á que dá 
origen ese antropomorfismo de que se quiere 
revestir á esta enfermedad.

Para concluir reasumiremos diciendo:

1 .® Que en nuestro concepto el cólera es 
una enfermedad indígena, que aparece donde 
quiera que se verifica un determinado con
junto de circunstancias cósmicas, lo mismo 
que aparecen las intermitentes donde quiera 
que hay efluvios partanosos, lo mismo que 
aparecen las pulmonías en el invierno.

2 .° Quo ignoramos aun cuál sea ese con
junto de circunstancias esteriores, pero que 
es probable entren en él por mucho las con
diciones de electricidad atmosférica primero,, 
y las de calor y humedad despues. Y decimos 
siempre conjunto, porque creemos que nin
guna de las circunstancias atmosféricas podrA 
por sí sola darnos razón del fenómeno, sico 
que mas bien será este la resultante de la reu
nion de aquellas.

3 .® Que la producción del cólera no es 
debida á miasmas ni cuerpos de origen exó
tico disueltos en el aire.

4 .“ Que de consiguiente el cólera no es 
asiático, sino hijo del pais en. que aparece.

5 .® Que por lo tanto el cólera no se pro
paga por contagio, sino ni aun por infec
ción en la acepción que generalmente se dá 
á esta.

6 .° Que en las investigaciones de la causa 
productora del cólera, deben consistir en la 
observacion de las circunstancias meteoroló-; 
gicas quede preceden y acompañan, fijándose 
principalmente en las relativas á la tension 
eléctrica, anotando la composición del aire 
sin límitarse solo á las observaciones ozonos- 
cópicas, que ya se verificaron en Crimea por 
orden del mariscal Vaillant, sin resultado de
cisivo, y anotando tambien la hora de Ias in
vasiones, que -nosotros observamos, se verifi
caban casi siempre de 3á 6 de la tarde, esto 
es, á la hora del segundo míuiinun eléctrico y 
barométrico. .

Es necesario, por último, que los hechos se 
estudien con toda la imparcialidad necesaria, 
y no para hacerlos en pró de un determinado 
sistema, solo así podremos evitar la desgracia 
para la humanidad, y la humillación para la 
ciencia de que esta Esfinge se presenta otra 
vez mas á proponemos su fatal enigma, sin 
que haya entre nosotros un Edipo que, des
cifrándole, la obligue á sepultarse en el Bá
ratro.

JNicAsio Landa.

Química patológica.

[Continuación.)

La alteración de la sangre eu ciertas fie
bres, va acompañada de una fluidificacion de 
sus partes sólidas: la fibrina no se encuentra 
aumentada en las fiebres tifoidea, variolosa, 
morbilosa, escarlatinosa, etc., á no ir acom
pañadas dé alguna inflamación.

Las hemorragias que sobrevienen en el curso 
de tales fiebres, no son debidas áptra cosa, que 
á la falta de cohesion y solidez de la sangre 
no siendo estrado encontrar disminuida la 
fiibrfna. Las fiebres inflamatorias van acom
pañadas de la disminución de glóbulos y al
búmina, y del aumento de fibrina.

En las fiebres intermitentes simples no se 
observan variaciones notables en la composi
ción de la sangre; pero cuando son muy per
tinaces, la fibrina disminuye; los glóbulos, las 
materias orgánicas é inorgánicas del suero 
tambien suelen disminuir y aumentar el agua’ 
produciendo esta liquefacción el estado de 
debilidad general, palidez y estancación san
guínea en el bazo.

En el cólera la cantidad de agua disminuye 
aumentando, por consiguiente, las partes sói 
lidas.

La densidad del suero es mucho mas consi
derable, el cloruro-sódico aumentado, la mis
mo que las materias grasas, estractivas y los 
glóbulos. La albúmina no sufre variación no
table, á no ser muchas.lás evacuaciones, pues 
entonces disminuye. Los vómitos y diarrea 
hacen' perder el suero y albúmina por exala- 
cion mucosa, quedando concentradas las par
tes sólidas sanguíneas, que dan á lá piél el 
color azulado que toma.

Las hemorragias son debidas á tres condi-. 
ciones principales, á saber: á alteraciones de 
los sólidos, á alteraciones sanguíneas y á dis
posiciones especiales del individuo que obran 
mecánicamente.

Lás alteraciones de los sólidos, se reducen 
á fas lesiones de las arterias, venas y vasos 
capilares, producidas por heridas, úlceras, re
blandecimiento de tejidos, destrucción de las 
partes y toda causa física, local, capaz de 
permitir la salida de la sangre dé los vasos 
que la contienen.

En las hemoragias por alteración de la san
gre, figuran en primer lugar aquellas en que 
disminuye la fibrina, produciendo el estado 
escorbútico,, que no nutriendo bien los órga
nos, 'se reblandecen los tejidos y dejan esca
par la sangre. La anémia, sífilis, clorosis,, 
enfermedad de Bright, hidropesías crónicas, 
tifus, afecciones agudas que aniquilau al indi
viduo, été.: tales son las principales dolen
cias en donde se observan hemorragias por la 
falta de fibrina en la sangre. Tambien la 
falta de glóbulos y albúmina producen hemor
ragias. En contraposición á estos estados, se 
presentan hemorragias cuando, ó bien por un 
esceso. de glóbulos y albúmina en un sugeto 
de fibra floja ó por el aumento de la masa total 
de la sangre, se presenta un estado de plétora 
general.

Las hemorragias mecánicas son debidas á 
estancaciones sanguíneas producidas por obs
táculos al círculo. Las enfermedades del co-
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razon, pulmón, cirrosis del hígado, tumo
res, ele. las producen muy fuertemente. En
tre las individuales mecánicas, colocaremos 
las hemorroidales, menstruales, suplementa
rias, contitucionales y todas aquellas que, si 
bien no está determinada su causa eficiente, 
se presentan congestiones preliminares antes 
de la salida de ¡a sangre. La demasiada gor
dura, es un obstáculo al círculo, y produce 
hemorragias, tal sucede en la apopiegía.

El aumento de los glóbulos y disminución 
de la fibrina, son los únicos resultados que
en algunos casos han dado los análisis quí
micos.

La disminución de los glóbulos produce la 
anemia y clorosis, en donde, sobre todo en la 
última no se observan hemorragias. Los pre
parados de hierro, dando lugar á un albumi- 
nato-férríco, desarrollan los glóbulos, y se 
restablecen las fuerzas y la menstruación.

La enfermedad de Bright; albuminuria, con- 
consiste en la secreción renal de la albúmina 
de la sangre, disminuyendo la densidad del 
suero, el, cual, infiltrándose en los tejidos, dá 
lugar á las hidropesías que la acompañan. 
La lesión anatómica que produce esta secre
ción renal, es una congestion sanguínea de 
estos órganos. En la forma crónica disminu
yen los glóbulos, al par que baja la cifra de 
la albúmina, la fibrina aumenta algo en com
pañía de las materias grasas y estraclivas, y 
la densidad disminuye bastante, especial
mente en el suero.

Las hidropesías son originarias de dos cau
sas, de obstáculos en la circulación, causa rae' 
cánica, ó de la falta de albúmina en el suero 
de 1a sangre, alteración de esta. Las hidrope
sías mecánicas son efecto de alteraciones en 
el corazón, grandes vasos, irritaciones cróni
cas abdominales, estado de gestación, etc- 
que detienen, impiden y obstruyen la sangre 
en los capilares de donde se exhala el suero 
de esta, no ofreciendo alteración particular 
en su composición, á no ser alguna vez la 
disminución globular y aumento de fibrina 
con relación al suero escretado en el tejido 
afecto.

Las hidropesías por alteración de la san
gre, pueden depender de una disminución de 
la albúmina; hidropesías caquécticas; ó de una 
irritación local, que reteniendo la albúmina, 
deja exhalar la serosidad en las cavidades 
serosas. Las primeras se presentan en la al
buminuria, en las hemorragias activas que ha
cen perder albúmina, en la diarrea crónica, 
en la caquexia cancerosa, palúdica, etc. Las 
segundas comprenden toda clase de irritacio
nes crónicas del tubo cival ó de las vísceras 
principales.

En las enfermedades del corazón se obser
ven alteraciones en la sangre, tales como el au
mento de agua, disminución de densidad, de

; glóbulos y albúmina, y aumentando el equi- 
valente de la fibrina; siendo estas variaciones 

: tanto mas sensibles, cnanto mas adelantada 
! se encuentra la dolencia. En el último tér- 
! mino del mal, disminuye tambien la fibrina, 
i y las hemorragias é hidropesías son muy fre- 
¡ cuentes. En las hipertrofias simples del cora

zón y lesiones de las válvulas, se presenta al 
principio la sangre muy rica en partes sóli
das, mayor densidad y menos agua que en el 
estado normal; pero luego que la dieta y tra- 

‘ tamiento antiflogístico ha estraido é impedido 
se reemplazase del todo la sangre, toma las 
cualidades morbosas, que dejamos consig
nada.

! En las enfermedades del cerebro acompa
ñabas de paraplegia, la sangre analizada en 
varios casos, nos dá los resultados medios de 

' disminución de glóbulos, la fibrina normal y 
una riqueza considerable de materias grasas 
ÿ estraclivas , acompañando á la albúmina. 
Si se presentan inflamaciones, aumenta la 
fibrina.

En la sangre de los tuberculosos se observa 
una disminución notable de glóbulos, albú
mina y materias grasas saponificables. En el 
último período se hace notable el aumento de 
fibrina, debido á la irritación pulmonar espul- 
siva y algunas materias grasas que por absor
ción se apodera de ellas la sangre, de donde 
sobreviene el rápido enflaquecimiento.

En la ictericia simple observamos las modi
ficaciones siguientes en la sangre: aumento 
de densidad en las parles sólidas, estado ñor. 
mal del suero, globulos, albúmina y fibrina; 
encontrándose raras veces aumento globular 
y fibrinoso, en el aumento de secreción bi
liar; y falta de sales inorgánicas en la depen
diente de cálculos biliares.

En el enfisema pulmonar se ha analizado la 
sangre, encontrando solo una ligera disminu
ción de albúmina, aunque los pacientes no 
hayan estado sometidos á dieta.

En la leucocitemia es sabido existe un 
aumento de glóbulos blancos en la sangre, 
coincidentes con la hipertrofia del bazo. El 
microscopio confirma esta opinion.

El análisis químico demuestra la disminu
ción de globulos rojos, el aumento de la fibri
na, del agua y de las parles solidas del suero. 
Rennet en sus observaciones sobre los glóbu
los nos dice: «En las hipertrófias de los gan
glios y glándulas linfáticas, los elementos celu
lares aumentan en cantidad de una manera 
considerable, pasan à la circulación y consti
tuyen el aumento de células incoloras: esta 
es la leucocitemia.»

Tal es la historia patológica de la sangre; 
fluido que juega el principal papel en la pro
ducción de'todas las dolencias, por ser el de
pósito de todos los elementos que forman 
nuestro cuerpo; y sus alteraciones se hacen 

sentir en los órganos y líquidos de un modo 
directo, variando su composición, y hacién
doles sufrir diversas enfermedades.

Saliva.

La saliva es segregada por las glándulas 
salivares ó por las mucíparas, y se diferen
cian según sus propiedades y composición. 
La saliva segregada por las glándulas raucí- 
paras, no ha sido posible obtenerla pura, por 
lo cual su análisis se ha reducido á la saliva 
mista ó bucal.

Este es un líquido blanco, trasparente, 
espumoso y filamentoso. El microscepio nos 
demuestra en ella partículas de epi elium 
celular, glóbulos mucosos, glóbulos de grasa, 
algunas partículas alimenticias, como fibrillas 
musculares y células vejetales, algunas ve
ces pequeños cristales de carbonato de cal y 
restos de vibriones desarrollados á espeusas 
de los alimentos detenidos en los dientes ó 
muelas. . ,

Su densidad varia entre 1,003 á 1008. Su 
reacción normal es alcalina; pero en algunas 
circunstancias, se vuelve ácida, como cuando 
se conserva sin haberla privado de toda sus
tancia esiraña por filtración, despues de haber 
hablado mucho ó cuando se está mucho tiempo 
en ayunas. Esta acidez se esplica por la fer
mentación ácida de la.s materias orgánicas 
que contiene, desarrollando el ácido láctico 
las mas veces.

El análisis químico mas perfecto de la sali
va, es el siguiente practicado por Wright 

Agua...................................  . 983,1
Ptialina. . . . .....................  1,8
Acidos grasos......................... 0;3'
Cloruros de sosa y potasa. . 1,4
Albúmina y sosa.................. ; 0,9
Fosfato-cálcico.......... 0,6 
albuminato sódico...... 0,8
Láctalo de potasa y susa. . . 0,7
Sulfo-cianuro-polásico. , . . 0,9
Sosa............................. 0,5
Mucus y ptialina. ..... 2,6 •

La saliva sufre alteraciones patológicas^ 
físicas y químicas. Las físicas son en canti
dad, densidad, consistencia olor, y color. Au
menta en toda emoción moral, en las anginas, 
gengibitis, parotiditis, viruela, etc. Algunos 
medicamentos las hacen aumentar, tales son 
el mercurio, tabaco, pelitre, pimienta, etc. 
Tambien algunas veces se observa disminuida 
en algunos estados nerviosos: el pavor, mie
do, etc.; y sobre todo en la agonía disminuye 
considerablemente, y se hace muy viscosa y 
pegajosa. La densidad varia según la secret 
cion salival: si esta es abundante, disminuye 
su densidad, y si poco, aumenta. La cousis, 
tencia está en razón inversa de la cantidad de 
saliva. La saliva adquiere un olor desagrada
ble en los embarazos gástricos, cáriés den*
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Grasa. Azucarada. Biliar.
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tarias, inflamaciones gingivales, escorbuto, 
angina pseudo- membranosa y estomatitis 
mercurial.

La saliva altera su color á beneficio de las 
sustancias que se le mezclan, el pus la hace 
lactescente, la sangre rojiza, etc.

Las alteraciones químicas que sufre la sali
va son: la salivación mercurial trae consigo 
la disminución de agua y sales inorgánicas, y 
aumento de materias orgánicas; en la cloro
sis aumenta considerablemente el agua, y 
disminuyen las sales y materias orgánicas; en 
la albuminuria, las sales disminuyen un poco, 
y la materia orgánica aumenta; en las flec- 
masias disminuye el agua, aumenta ligera
mente las sales y considerablemente la mate
ria orgánica.

Vright nos presenta el siguiente análisis de 
la saliva en estado patológico.

SALIVÁ.

Agua..........................  
Ptialina......................  
Acidos grasos.............  
Materia azucarada . . 
Materia biliar.............  
Colesterina. .... . 
Albuminato-sódico . . 
Sulfocianuro-potásico. 
Moco........................... 
Lactatos, fosfatos yi 

muriatos de potasa*, 1 1,8 1,9 2,5 
sosa y cal . . . . • )
Bernard y Mitscherlich han tenido ocasión 

de analizar la saliva de la parótida proce
dente de afectos de. fístula en el conducto de 
Síenon.

Esta saliya no es viscosa, su reacción es 
alcalina, y su fluidez es perfectamente trans
parente.

El Írio la pone opalina por la precipitación 
de sus sales. Se observan algunas ligeras mu
cosidades, que á las veinte y cuatro horas 
forman una.película,blanquecina en su super
ficie ,

El carbonato cálcico se encuentra en esta 
saliva en mayor cantidad que en las otras, 
y es el que, evaporándose el ácido carbónico 
y precipitándose la cal, la enturbia bas
tante.

La densidad oscila entre 1001,0 á 1008,8.
Las materias orgánicas de la saliva paroti

dea son: la albúmina ócaseo precipitable por 
el calor, por los ácidos enérgicos, sobre todo 
por el nítrico, y por el tánico; y de la ptialina, 
que según Lehmann, se halla en combina
ción con el álcali de la saliva que la mantiene 
en disolución.

_ Las materias inorgánicas son: el bicarbo
nato de potasa, el cloruro-potásico, los carbo
nates y fosfatos de cal y el sulfo-cianuro de 
potasa.

La materia orgánica llamada diastasa sali
val, ha sido admitida por unos y negada por : 
Bernard. ■

La saliva parotidea se distingue de lá mista, ! 
en que es, mas fluida y contiene mas carbona-1 
tos alcalinos.

En la saliva sub-maxilar se nota una sus
tancia parecida á la ptialina parotidea, con la 
diferencia de ser mas viscosa, pegajosa y es
pesa, pero que se coagula con dificultad. 
Según Robin et Verdeil, esta sustancia mez
clada con la saliva parotidea y con la albú
mina del moco bucal, adquiere al contacto 
del aire la propiedad de hacer sufrir la fer
mentación azucarada á la fécula disgregada 
y en contacto con ella. A esta mezcla es á la 
que hoy dia se conoce por la sustancia lla
mada diastasa. La propiedad fermentífera de 
esta materia, está puesta fuera de duda por 
los esperimentos de Mialhe.

BILIS.

La bilis es el producto de la secreción del 
hígado. Los pocos análisis de este líquido que 
se han hecho, procedente de fístulas bilia
res, no nos permiten tener un estudio com

pleto de su composición y alteraciones.
La bilis es un líquido amarillo verdoso, 

algunas veces verde óbien amarillo naranjado, 
viscoso, filamentoso, amargo y de olor suave, 
si es reciente y repugnante, si tiene algún 
tiempo.

La densidad media es de 4020.
No se coagula por el calor, se disuelve 

bien en el agua, y tiene reacción alcalina, 
Esta propiedad la debe á la mucha sosa que 
tiene.

El microscopio nos presenta unas granula
ciones moleculares grises, del diámetro de un 
milímetro y dotadas de algún movimiento, 
unas membranitas verdes ó verde amarillen
tas, debidas á la aglomeración de las granu
laciones, del diámetro de 2 á 9 milímetros, de 
pezoncitos grasosos poco numerosos, de célu
las epiteliales cilindricas en corto número.

Berzelius nos dá el siguiente análisis quí
mico.

Agua..............................904,4
Materia biliar y grasa. 
Moco vesical............... 
Osmazomo.................... 
Cloruro y lactato sódicos 
Sosa. ............................  
Fosfatos de cosa y cal. .

80,0 
5,0

7,4

4,1
1,1

La bilis ha demostrado sDemarçay, que no 
es mas que un jabón de sosa, es decir un 
coleato sódico. Strecker pretende que son dos 
ácidos los que forman la sustancia saponifica- 
ble de la bilis á base de sosa, los ácidos có
lico y coléico. El mismo ha encontrado pe
queños cristales de colesterina en la bilis. 
Tambien Tiedemann y Gmelin han hallado 

sales de sosa, potasa, amoniaco y mag
nesia.

Los principios colorantes de la bilis son: la 
bilifulvina que le dá el color amarillo, y la 
biliverdina que se lo dá verde.

El ácido cólico que forma la mayor parte 
de la bilis, puesto en ebullición con potasa 
cáustica, se transforma en glucocola y ácido 
colálico. Si prolongamos mas la ebullición, 
este ácido se transforma en un cuerpo resi
noso, al que se ha dado el nombre de disli- 
sina. El ácido colálico cristaliza bien en el 
alcool y en el éter.

El ácido coléico, que es el segundo cuerpo 
de los que forman la bilis por su cantidad, 
contiene algún poco de azufre. Las soluciones 
alcalinas cáusticas, á la ebullición le trans
forman en taurina, sustancia que cristaliza 
bien. La taurina se obtiene tambien hirviendo 
la bilis con ácido cloridohídrico; no es soluble 
en alcool, y sí en el agua caliente.

El moco de la bilis se precipita por el alcool 
ó por el ácido acético.

La colesterina, cuerpo graso que se halla 
en la bilis, se encuentra disuelta á beneficio 
del colealo y colato-sódicos, que gozan de la 
propiedad de disolver todo cuerpo graso. Ellos 
forman la base de casi todos los cálculos bi
liares.

Los ácidos grasos saponificables, oléico 
y margárico, se encuentran tambien disuel
tos á beneficio del colealo y colato-sódicos.

Las materias colorantes de la bilis precipi
tan: la biliverdina por el cloruro-bárico, y la 
bilifulvina por el agua de barita. Robin y Ver- 
deil sostienen que solo existe la biliverdina 
como materia colorante.

La biliverdina, según varios autores, es una 
sustancia orgánica, de color verde amarillo, 
siendo la que comunica por reabsorción al 
suero de la sangre el color amarillo que ofre
cen los ictéricos. En el organismo se encuen- 
tra líquida; pero cuando se obtiene separán
dola de la bilis, se presenta bajo la forma de 
un polvo verde negruzco, soluble en alcool y 
éter, é insoluble en el agua. Mirada su solu
ción por refracción, se ve que tiene color 
verde, y por transición amarillo rojizo. El 
ácido acético le hace tomar color verde rojizo, 
y el cloridrico y sulfúrico, verde. Cuando se 
mezcla con el moco, colesterina ó sales bilia
res, dá origen á cálculos. Ella es la que hace 
tomar color á las materias fecales.

La resina biliar, según Thenard, es uno de 
los productos de la descomposición de los 
ácidos cólico y coléico tratados por el ácido 
clorhídrico. Berzelius ladáel nombre dedisli- 
sina, que es un compuesto de ácidos oléico y 
margárico, de una materia grasa no ácida y 
de las materias colorantes de la bilis.

La2sustancia conocida por picromei; no es
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mas que la bilis privada de materia colorante, 
y’mezclada con el acetato plúmbico.

* (Se cojitinuará}.
Carlos Auban.

Apuntes para la estadistica médica do la ciudad 
de Vitoria.

tativos hacen cuanto pueden para que nadie 
carezca de vacuna, quedan lodos los años por 
vacunar multitud de niños, cuyos padres por 
una indisculpatle apatía comprometen así 
su vida, ó los dejan cuando raenos espuestos 
á padecer una enfermedad siempre grave y 
que marca indeieblcraente las huellas de su 
paso. Vanas son cuantas escitaciones y con
sejos se dirijan á ciertas personas á propósito 
de lo que hablamos: así como es inútil espe
rar de otras que se presten á la propagación 
de la vacuna despues de adquirida graciosa
mente. La ciega rutina, el mas refinado egoís
mo y una ridícula vanidad envuelta en harapos 
que forman la base del carácter en la clase ba
ja de este país, son y serán siem¡)re insupera
bles obstáculos para esta y otras medidas de 
higiene pública. Solo veo por lo tanto un medio 
para conseguir la propagación de la vacuna; y 
es obligarle á ello la autoridad de un modo in- 

, directo, exijiendo el requisito de estar vacuna
dos á todos los niños que soliciten entrar en 
las escuelas públicas y en los talleres de los 
diversos oficios. Así lo he indicado varias ve
ces, pero hasta ahora no he visto medida al
guna (jue ti.mda á semejante objeto.

Para concluir con lo relativo á la viruela, 
haré observar que proporcionalraenle ha sido 
mayor el número de adultos acometidos de 
ella que el de niños; hecho que al paso que 
hace la apología de la vacuna, advierte de 
la necesidad de renovaría, practica que en
cuentra en esta ciudad bastantes obstáculos, 
pero que, en la clase mas elevada, ha empe
zado \a á adoptarse, y espero se generalice 
con el tiempo.

Despues de la viruela se nos presenta en el 
órden del cuadro, la escarlatina y el saram
pión. La primera puede decirse que es una 
enfermedad muy poco común en esta, ciudad, 
como lo demuestra la coila cifra de fallecidos 
de ella en cinco años; y con respecto al se 
gundo, es tradicional en las personas que re
cuerdan las distintas épocas de su aparición.

(^Continuación.}

Como he dicho anteriormente, en otras oca
siones .se ha averiguado el origen del mal. En 
el año 54, el niño de un músico del regiraienio 
de Zaragoza, recien llegado de Burgos, fue 
el punto de partida de la epidémia que ,para 
no perder su clara filiación, invadió primera
mente á la familia del facultativo que asistió 
aquel enfermo, propagándose por la vecindad, 
y ca 1856 fué la viruela importada por quin
tos procedentes de Galicia, sin que en ningu
na de arabas épocas, conste la adopción de 
medidas para impedir la propagación del 
mal.

Tratándose de él, juslo parecería esponer 
algunas consideraciones acerca de las circuns
tancias de los individuos afectados para sacar 
en consecuencia los datos necesarios á la re
solución de las cuestiones relativas al intere
santísimo punto de la vacuna; pero, corno he 
dicho anteriormente, empezamos por ignorar 
el número total de enfermos, y es por lo tanto 
imposible saber cuantos de ellos estaban va
cunados, y los que habían descuidado seme
jante medio profiláctico. Lo único que puede 
asegurarse, es que el carácter de benignidad 
acompañaba casi siempre á la viruela de los 
primeros, y que el número mas considerable 
de víctimas corresponde á los segundos, aser
ción que se confirma por los datos parciales, 
que poseémos, y corresponden á lo . enfermos 
del hospital militar durante el año 1857. En 
dicho año se as'stieron en el espresado esta
blecimiento setenta y un varioloso de los que 
cuarenta y uno estaban vacunados y treinta
no; de estos últimos murieron diez, ó sea una i que este se manifiesta con inlérvalo.s mas ó 
tercera parle, y de los primeros solo falleció ' '........'’' " "'’...........
uno. Estos guarismos hablan mas alto que 
cuantas campanudas declamaciones se em
plean para destruir el crédito de la vacuna en 
estos tiempos por personas mas ó menos com
petentes en cuestiones de higiene pública so
metidas ja como todo, al fallo de esas dicho
sas inteligencias enciclopédicas saturadas de 
instrucción innata que tanto abundan para 
gloria del siglo y bien de la humanidad.

Además del poco cuidado en evitar el cóola- 
jio de la viruela, hay que apelar para esplicar 
su pronta propagación en las épocas á que 
me refiero á la indiferencia de muchas perso
nas para procurarse el medio preservativo. 
Esta indiferencia está en aumento cada día 
en Viloria entre ciertas clases de la sociedad, 
y por mas que el ayuntamiento y los facul-

lueuos regulares de cuatro á cinco años, lo

riódo de la erupción: la mayor parte hà 
víctimas de la flegmasía bronquial que^BT** 
acompaña y continua bastante tiempo despues 
de haber aquella desaparecido.

De designado con el nombre de afecciones 
cerebrales agudas, diversas dolencias de forma 
casi siempre convulsiva que han conducido en 
pocos dias los enfermos al sepulcro, y que 
por lo común han recaído en niño'. La mayor 
parle reconocían por causa inmediata el tra
bajo de Ia dentición: y sobre ellas no creo po
sible exponer consideraciones generales.

Trescientos cinco fallecimientos han sido 
ocasionados por la apoplegia y las congestio
nes, recayendo la inmensa mayoría de las 
primeras en sugetos de avanzada edad, y sien
do favorecidas muchas de ellas por los abu
sos de alimentos y de alcohólicos que no son 
infrecuentes en esta ciudad. Las segundas se 
han verificado en diversos órganos, <le los que 
el cerebro y los pulmones han llevado la prin
cipal parte: y entre las mismas se han iuclui- 
do tambien algunos casos de asfixia por su
mersión con el objeto de evitar una subdivi
sion mas en el cuadro de las enfermedades.

Entrando en el examen de las afecciones 
de pecho, vemos figurar en el cuadro ciento 
cinco pulmonías que han terminado por la 
muerte, númeroque nada tiene de exajerádo, 
si se atiende á las condiciones del {jais y á la 
gravedad constante de esta flegmasía. Coo- 
cíbese que sea muy común en un país, donde 
el invierno dura cerca de ocho meses, y en 
que con mucha frecuencia está el termómetro 
bajo cero, habiendo además continuas vici
situdes atmosféricas. Lo que parecerá algo 
estraño es, que de los 403 fallecidos por pul
monías, treinta, ó sea cerca de la quinta parlé, 
hayan ocurrido desde mayo á setiembre, épo
ca del año en que casi no debería figurar .se
mejante enfermedad, I’ero si se consultan las 
obserxaeiones meteorológicas que he tenido . 
cuidado de anotar, se verá con bastante fre
cuencia bajar en dichos meses la temperatura 
de un modo repentino nueie y diez grados; 
y por regla general puede estableccrse que, 

’ aun en los dias de mas calor, jamas ha .subido 
el termómetro por la noche arriba de 22“ R. 
Estas continuas variaciones hacen del verano 
la estación mas favorable á las enfermedades 

' en e-te país, como se verá demostrado en el 

cual e.slá conforme con mi observación, pues 
solo lo he visto geneializado á fines del 53 y 
en la segunda mitad del 58, conláudose po
cos casos y aislados en los demás años inter
medios. Hay que advertir en la historia de 
esta fiebre exantemática que, por lo común, se 
presenta aquí con muy poca gravedad; lo
cual parece estar en contradicción con el nú
mero de víctimas que en el último año ha 
causado. Pero esto se espLea si se tiene en 
cuenta los incalificables descuidos que tienen 
muchas personas con los niños convalecientes 
de dicho mal, á quienes esponen demasiado 
pronto á la intemperie en un país donde la at
mósfera desiguary-cruda juega un interesan
te papel en la eiiologia.de todas las enferme
dades. Pocos sujetos han fallecido en el pe-

cuadro que sigue.
Imponible me es fijar con exactitud el núme

ro proporcional de neumonías que terminan 
por la muerte porque carezco del indispensa
ble dato que es el del total de neumonías ob 
servadas. Recojiendo, sin embargo, los ante
cedentes que mi práctica rae suministra, creo 
no alejarme mucho de la verdad asegurando 
que no llega á un 20 por ciento la mortandad 
en esta dolencia.

Las mismas razones etiológicas que hemos
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apuntado al tratar de la neuraoaia pueden 
aducirse para esplicar la frecuente observa
ción de enfermedades crónicas de pecho que 
figuran en respetable guarismo en nuestro 
cuadro. Descartando la tisis tuberculosa, in
cluida en casilla separada, hemos reunido en 
la que le antecede, los catarros crónicos, las 
pleuresías del mismo carácter, y un conside
rable número de los llamados asmas que evi
dentemente no correspondían á las lesiones de 
los centros circulatorios y que á nuestro juicio 
pueden con razón referirse á bronquitis cró
nicas edemas pulmonares. He obrado de este 
modo, teniendo en cuenta que el asma ver
dadero ó esencial, pocas veces produce la 
muerte por si solo, y atendiendo ademas á 
que las dificultades de respirar que se han 
clasificado de este modo eran continuas, y no 
presentaban çn su curso carácter alguno pro
pio de aquel. Por lo común esta dolencia re
cae en sugetos de edad bastante avanzada, y 
su frecuente aparición se esplica a mi modo 
de ver, por el predominio casi constante del 
frió húmedo que se puede decir constituye la 
esencia de este clima.

Noventa y seis casos de tisis, tuberculosa 
confirmada figuran en el cuadro correspon
diente; })or término medio en cada uno de los 
cinco años, diez.y nueve fallecidos de esta en
fermedad que casi siempre ha escojido sus 
victimas ,en la adolescencia. No creo exajerado 
este guarismo que apenas escede del 5 por 
10 del total de mortalidad, y considero escu- 
sado hacer reflexión alguna acerca de las cir
cunstancias que concurren en este pais al des
arrollo de una dolencia que las encuentra fa- 
voiables en todas las localidades; v puede en 
vista de lo espuesto asegurarse que no está 
aqui en una proporción elevada.

Las afecciones del corazón en número de 
sesenta y cinco y relación de poco mas de 2 
por ciento con el total de dolencias, han con
sistido ea dilataciones aneurismáticas de este, 
órgano y en flegmasías de sus membranas in
terna y esterna. Estas que constituyen la ma- 
joi paite, ofrecieron por lo común un curso 
crónico, ven muchos casos era evidente la 
coincidencia de manifestaciones reumáticas, 
á cuyo vicio hay que referir con frecuencia 
el origen de las espresadas flegmasías. El gua
rismo que las representa no parecerá exajera- 
do, si se atiende á lo comunes que son en este 
pais las afecciones reumáticas favorecidas por 
las condiciones de su clima. Los veinticuatro 
ammnuuas que figuran á continuación de fas 
enfermedades cardiacas han residido todos 
en las cavidades, siendo mucho mas frecuen
tes los de la aorta abdominal. Esta es una 
dolencia que se deja ver á menudo, ya en el 
íorazoo, ya en los gruesos troncos arteriales, 

paso que en los seis años que va á hacer 
stoy encargado de las salas de cirujia del

hospital, no he visto eú ellas asi en la prácti
ca civil caso alguno de aneurisma esterno ó 
de los miembros. Esto como se vé, establece 
una radical diferencia entre las causas de una 
y otra clase de aneurismas, pudiendo aven- 
turarse que los primeros necesitan predispo
siciones especiales, ó la influencia de algún 
vicio general para producirse, cuando los se
gundos se esplican muy bien por una violen
cia anterior ó esfuerzo muscular bastante á 
romper la túnica arterial interna.

El reumatismo, que habíamos dejado olvi
dado, ha causado como se vé en el cuadro 
diez y nueve defunciones. Esta dolencia es 
muy común en Vitoria, y no hay necesidad 
de rebuscar mucho la razón de eíloconocien- 
do las circunstancias del pais. Los casos que 
figuran en nuestros apuntes, deben referirse 
á artro-reumatismos crónicos, que en mu
chas ocasiones no se han contentado con afec
tar los tejidos articulares, y han interesado 
órganos esenciales á la vida. Con respecto á 
la marcha de esta dolencia en el pais, hay que 
notar una particularidad, y es que, general
mente los dolores reumáticos se exasperan 
durante la primavera y el verano, hecho que 
a mi juicio corresponde á las.continuas varia
ciones atmosféricas esperiménladas en seme- 
jaules estaciones

Vamos á entrar en el exámen de la clase de 
dolencias que lleva la primacía en nuestra es
tadística mortuoria: las del aparato digesti
vo. Entre agudas y crónicas tenemos 533y 
eso sin contar con las hidropesías y las tabes 
mesentéricas que se han incluido aparte. Este 
número corresponde al 46,83 por 100 ó sea 
mas de una sesta parte del total de fallecidos; 
de ellas, como se vé en el cuadro, la inmensa 
mayoría han sido crónicas; las agudas solo han 
íí<^éádo á estar con estas en la relación de 1 
á 18. Las causas de tan considerable núme- 
10 de indisposiciones del aparato oigestivo 
hay precisamente que buscarlas en los agen
tes que obran directamente sobre el mismo, y 
asi ocurre desde luego que la cantidad y ca
lidad de alimentos y bebidas deben mirarse 
como las principales influencias para su des
arrollo. Y en efecto, con respecto á la prime
ra es preciso confesar que los escesos de ali- 
nientacion y elabusodel,vinoy demas alcohó
licos son muy ¿comunes en las clases infe
riores de esta ciudad, muy dadas á merendo
nas y festines en que no suele ser muy acer
tada la elección de los manjares. He notado 
adem4s con estrañeza que en esta población 
se hace un uso casi continuo de la carne fres
ca de cerdo, al alcance siempre de todo el 
mundo; pues contra la costumbre de todos 
los puses, aqui no hay época designada para 
la matanza de dichos anirnales que se verifi
ca en cualquier tiempo con grave detrimento 
de la ^salud. Sabida es la facilidad con que

dicha carne se altera cuando no se la ha pre“ 
parado convenientemente; asi como el peligro 
que hay en el uso de los embutidos hephos 
con ellas, cuando son de mala calidad; lo que 
no deja de ser frecuente en esta ciudad. Si 
á esto se añaden otros escesos que se refieren 
al abuso de los purgantes muy en boga en 
el pais, y que tantas flegmasías crónicas del 
tubo digestivo llega á ocasionar llevado á 
la exageración que acostumbran muchas per
sonas, no se estrañará á mi juicio el conside
rable número de afecciones del aparato di
gestivo que figura en estos apuntes. No es mi 
ánimo sin embargo establecer la esclusiva in
fluencia de las indicadas causas en su desarro
llo; comprendo que necesitan de la acción de 
otras, pero creo no puede negarseles un lugar 
importante en la etiología de dichos males. 

Si hubiese contado con datos individuales 
esactos acerca de las hidropesías, tal vez me 
hallara en el caso de suprimir la casilla des
tinada á ellas, convencido como estoy de que 
este nombre raras veces designa una verda
dera enfermedad, refiriéndose casi siempre á 
un síntoma de otras indisposiciones; pero no 
habiendo podido adquirir noticias circunstan
ciadas acerca de la alteración que les daba 
origen, nie he visto obligado á incluirías en 
la clasificación.

Sigue á ellas la tabes mesentérica, herma
na gemela de la tisis tuberculosa, y que co
mo siempre acontece se ha observado en la 
infancia en los cuarenta casos anotados. Mu
chas veces ha coincidido con las escrófulas v 
el raquitismo, y en otros había evidentes sín
tomas de tuberculización pulmonar. Los niños 
de la casa de Piedad han suministrado respe
table parte del guarismo en que figura esta 
dolencia.

Pocos han sido los fallecimientos á conse-
1 cuencia de afecciones del aparato urinario, 
que están en muy escasa proporción con las 
demás eufermedades. Los nueve casos ano
tados corresponden á cistitis y prostatitis cró
nicas, y á personas de edad bastante avan
zada.

Con Ias enfermedades de la matriz se han 
incluido las puerperales que son las que hacen 
elevar la suma de esta casilla. Las primeras 
pertenecen á flegmasías crónicas, y diversas 
degeneraciones del órgano de la generación, 
y las segundas á lasmeíritis y peritonitis puer
perales que, por lo común tienen una termi
nación funesta.

Las afecciones de huesos han consistido en 
caries y degeneraciones cancerosas, sostenidas 
ó determinadas aquellas por vicios constitu
cionales, como acontece en la inmensa mayo
ría de casos. Los tubérculos de las vértebras 
se han observado tambien algunas veces.

El cáncer ha prestado tambien su contin
gente de defunciones, y casi siempre ha re-
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sidido en la matriz, la glándula mamaria y 
los labios, siendo incomparableipenle mas co
mún en el sexo femenino y durante la se
gunda época critica que en el masculino.

Nada nuevo se puede decir acerca del cóle
ra morbo asiático que, como á la ipayor parte 
de poblaciones de España, invadió esta en el 
verano de 1835. Su marcha aqui fué lenta, 
y su duración bastante larga causando las 
320 defunciones que constan en el cuadro, y 
corresponden á la mitad próximamente de los 
individuos que padecieron la emfermedad 
bien confirmada. La'’^ reflexiones que acerca 
de ella y con relación á la localidad pudiera 
yo hacer, se reducían á generalidades que se 
desprenden de los hechos observados en to
das partes, y creo por lo tanto escusado dele- 
norme eri ello, mayormente habiéndome ocu
pado con bastante detención de dicha epide
mia en un desgraciado trabajo que vió la luz 
pública en 1836.

Las afecciones escrofulosas son muy co
munes en esta ciudad, y se hallan generali
zadas sobre todo en los ninos de la Casa de 
Piedad que presentan todas las variadas ma
nifestaciones dé esta diátesis. Poco hay que 
profundizar para la averiguación de las cau
sas que en dicfio asilo la producen, y basta 
cou este objeto consignar que los acojidos en 
él carecen del alimento animal suficiente para 
su perfecto desarrollo, y sabida es la necesi
dad que la economía tiene de sustancias azoa
das, únicas que contribuyen á la verdadera 
nutrición. Si á eslp se agregan la habitación 
en común tan á propósito para viciar el aire. 
y la falla relativa de ejercicio que esperi- ; 
mentan necesariamente los que viven bajo 
cierto régimen, creo tendrían suficientes ele
mentos para un conjunto etiológico capaz de 
esplicar el desarrollo de las escrófulas. No 
son estas raras en la población, sobre todo en 
las calles antiguas de ella; y aqui á las mis
mas ó análogas causas anteriormente apun
tadas con respecto al asilo de caridad , hay 
que añadir la insuficiencia de luz y de aire 
de;muchas habitaciones ocupadas por arte
sanos y jornaleros.

Los casos de gangrena que figuran en el 
cuadro corresponden á flegmasías esternas 
que han terminado de este modo por circuns
tancias especiales. En lo demás, ni el car
bunco ni la pústula maligna han sido obser
vados por mi en el tiempo que llevo de per
manencia en el país.

Los fallecidos de escorbuto pertenecían to
dos á la guarnieion y habían contraído el mal 
en San Sebastian y sido trasladados à el hos
pital militar.

Las lesiones traumáticas han consistido en 
heridas de diversas clases y armas, unas ca
suales, otras inferidas por persona estraña, 
y varias por voluntad propia. Ninguna con

sideración común puede aplicarseles, porque que el origen probable radicaba en la vegí- 
en escaso número han sido muy diversas sus g^ biliar, obrando el espasmo en el conduc-en escaso número han sido muy diversas
eircunstaneias.

fSe concluirá.)
G. Roure.

Medicina Forense.

CaSO PRACTICO.

(Conclusion.)

Adniitida la opinion de los antiguos, que 
aun en el dia es la mas generalmente se
guida, llama desde luego la atención el es
tado en que se pudiera hallar el vientre y 
mas particularmente el hígado de ésta mu
gen abundando en esta misma idea, dirigí 
mi atención cuidadosa á su esploracion, cre
yendo encontraría razón de la causa de su 
estravio mental, de la cual no me satisfi
ce por la esploracion del cerebro. Entonces 
fue cuando encontré la vegiga de la bilis 
sin este líquido y ocupada por los setenta y 
dos cálculos descritos en la autopsia y ba
ñados de una pequeña cantidad de un líqui
do sero-albuminoso.

Falret ha probado que el orden con que se 
suceden los síntomas en la hipocondría es 
fiel cerebro á las demas vísceras y admite 
que es el cerebro el primitivamenie afecto, 
Georgel designa tambien al cerebro el primi
tivo punto de partida. Dubois adinite esta 
rpisma sucesión de síntomas y cree que el 
último periodo de la hipocoodria se mani
fiesta por las lesiones or¿áoicas y funcio- 

i nales de otras visceras distintas del cere- 
1 bro; pero que no por esto desaparecen las

manifestaciones ó síntomas cerebrales, que 
son varios en su forma éjintensidad, sien
do raro que entre estos figure alguna vez 
la parálisis pasagera. Según Villérmay y 
J. Frank la hipocondría varía en sus mani
festaciones con arreglo á la constitución de 
los enfermos. Luego, no siendo constantes los 
síntomas que la acompañan y estando admi
tida por la observación la parálisis sintomá
tica, no habiendo encontríido lesión cerebral 
que la esplique, no puede negarse con funda
mento, que en el caso presente constituía el 
raro síntoma que bajOi esta forma puede pre- 
senlarse y que pudo desaparecer para to
mar la forma de una mayor alteración de las 
funciones afectivas: el orden y sucesión de 
los síntomas en este caso, asi lo prueban; y 
la autopsia hace repugnar laopinion de Mon- 
neret y Fleury que afirman que jamás se ha 
notado la parálisis como síntoma en la hipo
condría, á no ser en los casos de complica 
ción, lo mismo que la de aquellos que la con
sideran como consecuencia de alteración, or
gánica primitiva cerebral.

Hemos ya considerado este suicidio con 
relación á sus causas patológicas, y probado 

lo biliar, obslruyéndolo y dando lugar por es
ta retención á la absorción de la pacte mas 
líquida y concreción de sus principios aicali- 
no-térreos, de la cual debió resultar la for
mación delos cálculos: que no se esplica, 
pero si se obserba algunas veces la hipocon
dría y la parálisis como síntoma, y que es
ta es variable en su manifestación, como aquí 
ha sucedido.

Réstanos examinar si pudiera aplicarse al
guna culpabilidad en el caso presente.

El bruto obedece instiolivamente álas ne
cesidades de su organización, si bien estas 
se hallan armonizadas y son relativas à su 
misma estructura. Por esta razón del exa
men anatómico, se deducen sus instintos y 
necesidades: esta ley casi no sufre escepcion. 
Para que un animal armado de garras, gran
des dientes caninos, abdómen pequeño y 
estrecho y tubo intestinal corto llégue á to
mar una pequeña cantidad de yerbas ó legum
bres,es indispensable que se encuentre muy 
hambriento: el lóbo, el zorro,reí perro el ga
to etc. nos prueban este aserto. El caballo, el 
buey, el carnero etc. antes perecen que fal
tará esta qiisma ley , por la cual sus ali
mentos jamas los toman del reino animal; y 
si se comparan estos con aquellos nos con
venceremos de su distinta conformacien ana
tómica, de modo que podemos decir que ca
da especie de animal sirve naturalmente y 
sin violencia para ciertos y determinados fi
nes, de los cuales no se separa; pues para 
que sucediera, seria indispensable, que an
tes variase su conformación. De lo que se in
fiere que en los brutos no hay mas actos 
que aquellos que emanan de sus necesida
des, y como el origen de estas se encuen
tra en las vísceras, por las unas podemos 
hacemos cargo de las otras y vice versa. 
En ellos pues, no hay libertad: no hay mora
lidad, ni por consiguiente imputabilidad.

El hombre tambien, como formado de vís
ceras, tiene necesidades que satisfacer, y es
tas tambien están en annonia con aquellas. 
Guardando su estructura un término medios 
relativamente á los carnívoros y hervíveros, 
es omnívoro; y aun entre los mismos hom
bres, de la comparación de la diferencia de 
estructura, pudiera deducirse la variedad de 
inclinaciones á los alimentos vegetales, pes
cados y lacticinios, con esotros que no pue
den recargar su estómago de una vez con 
una,grande porción de alimentos; de lo qu 
se deduce que los unos se han de aprocsi 
mar á los hervivoros, y los otros á los car
nívoros, asi en su estructura, como en sus 
inclinaciones; verdad comprobada por buc-: 
nos observadores,y ,que han atendido sabios 
legisladores.
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Con todo, entre las distintas clases de ani 
niales solo el hombre se substrae á la ley 
de las necesidades, y solo él puede mandar
ías y dirijirlas por una verdadera lucha en
tre su espíritu y el cuerpo. Video aliam le
gem m membris meis, repugnantem legi 
mentismæ, dice S. Pablo, lo cual expresan 
los moralistas con los nombres de apetito 
sensitivo y apetito racional, carácter exclu
sivo del hombre entre lodos los animales, v 
que le dá la libertad. El hombre pues se 
asemeja á los brutos, tanto mas cuanto me
nos resiste á las necesidades de su organi
zación; y si por un hábito llega á prescindir 
de esa ley superior, que debiera presidir y 
dirigir todos sus actos, se hará esclavo de 
sus pasiones y necesidades, hasta perder la 
dignidad d.e hombre con lalibertad, quedan
do reducido á la condición de los brutos. Co
mo quiera, que en estos no existe esa ley su
perior, que luche con las necesidades, tam
poco puede haber libertad, ni por lo mis
mo mérito ni demérito; y como el hábito ó 
repetición de actos estimula á reiterarlos, 
de aquí la educación, de que son suscep
tibles los brutos, y esto mismo dá en el hom
bre por yesuhado el vicio ó la virtud según 
que los actos repetidos emanan del cumpli
miento ó satisfacción de las necesidades ó de 
su contrariedad por la cual se egercita el juicio. 
Descuret {iMedicína de las pasiones, 2.^ edic,) 
hablando del tratamiento médico, legislativo 
y religio?o de las pasiones, dice: «En las 
pasiones de curso crónico, la imputabilidad 
existe principalmente durante sus dos prime
ros periódos. Al llegar al tercero, la libertad 
ó el libre arbitrio no se encuentra ya en su 
plenitud; porque entonces, por un funesto 
efecto del hábito, la conciencia es ordioaria- 
mente muda, y el juicio se encuentra más ó 
menos falseado.!

El Sr. Monlaual Iraducireste pasage aña
de una nota muy moral, con la cual estoy 
completamente de acuerdo, dice asi:> Yo creo 
sin embargo que la imputabilidad moral, 
cuando no legal, procede siempre, y en lo 
dos los periodos, en cuanto el hombre obra 
libremente al contraer sus hábitos, siendo 
siempie responsable de Ias consecuencias que 
estos traen. El hábito de una pasión puede 
llegar á hacer perder al hombre su libre ar- 
bitiio, pero de esta pérdi .a es responsable 
el mismo hombre.

«No debería apartarse mucho de esta opi
nion el anciano y venerable doctor Descu- 
ret, puesto queen una curiosa obrita que 
ha publicado en el año pasado de 1856. ¡Les 
Merveilles du corps humain en 8.”) hablan
do de una cuestión muy análoga, dice termi- 
nanmmenle: Los actos que se verifican en 
sueños ¿esián siempre exentos de culpabili
dad? No. Ya se vé que, en tesis general.

los actos producidos durante el sueño no en
vuelven culpabilidad, pero pueden ser impu
tables por culpabilidad anterior,.,Paes bien, 
continua el Doctor Monlau, esa misma doc
trina aplico yo á los actos producidos en el 
paroxismo de una pasión. El borracho ó el 
colérico habituales, tal vez no tienen concien
cia de los actos criminales que cometen en 
el paroxismo de su pasión; pero les son im
putables por culpabilidad anterior; por que 
tienen la culpa de haber contraído el há
bito ó la costumbre de embriagarse, de arre
batarse etc. Quod est causacansæ est causa 
causali,,.Tt

iNo es nueva entre los moralistas esta doc
trina, es la corriente, sana y generalmente 
admitida, y al tratar del libre arbitrio, lo 
distinguen con la denominación de volunta
rio in causa que si bien podrá atenuar la cul
pabilidad, porque en el acto hay el pleno 
egercicio del juicio, ni aun esta atenuación 
de culpabilidad tendría lugar, si despuesre- 
sultasecompladencia ó asentimiento.

El hombre por sus necesidades, se en
cuentra impelido á ciertos actos, (jue noege- 
cula, por í|ue los repugna su razón. Las mis
mas enfermedades traen muchas veces como 
síntomas, ajietitos eslraños cuya satisfacción 
puede ser fatal para el paciente. En el trata
miento del cólera morbo, en el que tan horro
rosa es la polidipsia, y tanto el deseo de bus
car sitios frescos, cuando el frió es marmó
reo, he conseguido muchas veces la reacción 
periférica y tras esta la general, que no era 
posible por que la impedían destapandose, v 
lo he debido á la promesa que les hacia di 
d<irles cuanta agua fresca quisieran, luego 
que principiara el sudor; con cuya esperan
za se ponían de parle de la reacción perilé- 
i icá, con la cual disminuía notabilisimamen- 
íéla sed. En los brutos no hay esperanza,- 
solo el hombre es capaz de ella: de donde in- 
tiero que aun las inclinaciones, que acompa
ñan á las enfermedades, pueden sugelarse 
al imperio de la razón y que será tanto menos 
difícil, cuanto mas acostumbrado esté el su- 
geto á vencer sus necesidades y mejor edu
cación moral haya recibido.

Da. Joaquín Sicilia y Gallego.

Instrumento importante,

Al Dr. Soler se le ha ocurrido la idea de un 
insli umento útilísimo para el uso de la sierra 
de cadena de Aitken, haciendo mas pron
ta, fácil y precisa su aplicación, y poniendo 
al mismo tiempo al abrigo de todo incidente 
desagradable los órganos próximos ai punto 
en que se opere.

Ha inventado una sonda acanalada de ca
dena, que asocia á la sierra de cadena de 
Ailken. Fácilmente se comprende que ha de 

guardar relación con la forma de esta; ha de 
ser de poco grueso, compuesta de varias pie
zas, de modo que montando las unas en las 
otras y articuladas todas en el mismo sentido, 
formen un canal, que pueda lomar diferente 
corvadura, para que así se adapte á las dife
rentes superficies de los huesos. En el inte
rior de esta canal va alojada la sierra-cade
na, debiendo siempre sobresalir sus bordes 
un poco á los dientes de la misma, de modo 
que sonda y sierra puedan pasarse sin obs
táculo al mismo tiempo.

Tambien se comprende el modo de obrar 
de la sierra-cadena asociada con el guarda- 
sierra-cadena del Dr. S<>ler.

Pasada al mismo tiempo la sierra y guar
da por el punto en que conviene que obre el 
instrumento, dos ayudantes se encargan de 
mantenér tenso y con la curva necesaria el 
guarda-sierra, de modo que sus bordes se 
apliquen inmediatamente á la superficie ósea; 
en esta posición la parte de la sierra que está 
en acción, queda encerrada en un conduc
to mas ó menos curvo, formado en su mayor 
parlé por el guarda-asierra, y en su menor 
por la superficie del hueso en que ha de obrar 
el instrumento con toda libertad.

Que la idea sugerida ai Dr. Solér es una 
idea de líliles aplicaciones practicas, no ne
cesitamos decirlo. Realizándola, se habrá 
simplificado la aplicación de la sierra-cadena 
de Aitken, puesto que no habrá necesidad 
de operación preliminar alguna que facilite el 
paso del instrumento; se habrá ganado mucho 
tiempo, ahorrando así padecimientos al en
fermo, y lo que es mas esencial, la operación 
se hará mas precisa y segura, no pudiendo, 
como no puede la sierra, obrar mas que en 
el punto en que el operador necesita de su 
acción.

El Sr. Perote, instrumentista acreditado, se 
ha encargado de interpretar de la manera 
mas cumplida la idea que se propone el doc
tor Soler.

El Sr. Perote tiene sobrados conocimientos, 
tanto artísticos como científicos, para llevar 
á cabo, como esperamos, tan ventajosa in
vención.

Una palabra acerca de la reduceion del parafí- 
mosís.

En el núm. 4 de Ei Especialista, y bajo el 
epígrafe de «Medio fácil y sencillo de reducir 
el parafimosis,» se publica un corto artículo, 
suscrito por D. E. Pinilla, en una nota, del 
cual se dice, que Mr. Balestrier fué el primero 
que en 1334 hizo uso, en el hospital de Nimes, 
de los chorros de agua fría sobre el glande 
para lograr dicha reducción. Y como en la 
referida época hiciese ya algunos años que el 
Dr. Argumosa venia aconsejando á sus discí-
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pulos el uso del agua fría y la compresión 
hecha con los dedos, tanto para la reducción 
del fimosis como para la de algunos tumores 
hemorroidales, me ha parecido oportuno hacer 
esta aclaración, á fin de que, cualquiera que 
sea el mérito de este método, no se usurpe el 
derecho de invención al que verdaderamente 
le corresponda: aunque yo ignoro tambien si 
corresponde al Dr. Argumosa ó si este lo tomó 
ya de algún otro.

Es digno de notarse, que de algún tiempo 
á esta parle se observan en la ciencia, allen
de y aquende los Pirineos, varios descubri
mientos de la misma originalidad que el de 
la «aplicación del agua iría para la reducción 
del parafimosis.»

R. Torres.

REVISTA CIENTIFICA.

Del arsénico contra el reumatismo crónico

El Dr. Begbie aconseja este medicamen
to en las afecciones reumáticas. Es preciso 
dar próximamente cinco gotas de la solución 
arsenical después de cada comida y conti
nuar hasta la aparición de los primeros sín
tomas tóxicos, interrumpiendo su uso por al
gún tiempo: muchas formas rebeldes de neu
ralgias ceden igualmente al empleo del arsé
nico ocupando tambien el primer rango en
tre los medios para combatir [la corea.

[Charleston Medical Journal)

De la pepsina en varias enfermedades.

Corvisart y Baudault aconsejan varias fór
mulas de base de pepsina en las afecciones 
del estómago.

Mr. Hoggpartiendo del principio de que 
la clororis va acompañada de dispepsia ha 
tenido la idea de asociar la pepsina al hierro
reducido por el hidrógeno y al yodurode hier
ro formando con estas sustancias píldoras 
de mas fácil administración.

He aquilas fórmulas que él propone.
1.^

Pepsina.................................. 10 centígr.
Hierro reducido por el hidró

geno. ... .... 5 »
Para una pildora en la dispepsia de las 

clorólicas.
2.*'

Pepsina...........................10 cenlígr.-
Yoduro de hierro. . 5 »

Para una pildora de las dispepsias de los 
linfáticos ó escrofulosos.

Pepsina. . . . ... . . 5 cent.
Hierro reducido por elh:drógeno. 7 »
Manganeso. . . . . . . 3 »

Para una píldora en la dispepsia sintomá

tica de vicio en la circulación ó proporcio
nes normales de la sangre.
Investigaciones fisiológicas acerca de la diges

tion POR, EL Dr. Busch,

El autor pudo estudiar los fenómenos fisió- 
lógiccs de la digestion en una mujer ata
cada de una fístula intestinal que comunica
ba con la parle supei ior del yeyuno y que 
habia sido producida por una herida pene- 
Irante de vientre.

La mujer tenia un apetito violento y de
voraba cantidades enormes de alimentos que 
salían en gran parte por el orificio fistuloso, 
mezclado con la bilis y los jugos gástricos 
imestinal y pancreático.

El Sr. Busch se decidió á inyectar los ali
mentos por la eslremidad inferior del intes- 
tiiiO; haciendo uso principalmente de caldos 
Coucentrados mezclados con huevos batidos: 
este iralamienlo reanimó las fuerzas de la 
enferma resultado curioso con que se de 
muestra que es posible la absorción y asi
milación de los alimentos á lo menos por al
gún tiempo sin el concurso de los jugos gas- 
tro duodenal, pancreático y biliar.

Los resultados de las esperieucias del au
tor pueden reasumirse en las proposiciones 
siguientes.

1 .® La sensación del hambre esta com
puesta ordinariamente de dos impresiones 
distintas; una tiene origen en el sistema ner
vioso general que siente por decirlo asi la 
precision de renovarse; la otra producida 
esclusivamente por los nervios de los órganos 
digestivos. De estas dos sensaciones la pri
mera puede continuar aunque se hallen lle
nos de alimentos los órganos digestivos.

2 .* Los movimientos peristálticos de los 
intestinos son intermitentes sin que pueda 
reconocerse regularidad alguna en las alter
nativas de descanso ó de contracción. Mr. 
Busch no ha podido todavía determinar con 
esactitud la energía de estos movimientos; 
pero tiene la certeza de que es superior á la 
oresion de una columna de agua de la altura 
de dos pies: tambien ha visto queda estre- 
midad inferior del intestino presentaba mu
chas veces movimientos antipéristálticos muy 
manifiestos.

3 .’ El jugo intestinal solo se produce en 
muy pequeña cantidad y su reacción es siem
pre alcalina: contiene de 3 á 7 por 100 de 
materias sólidas.

Y,® Su influencia sobre la digestion de las 
sustancias alimenticias no es dudosa, pero 
siempre va acompañada de putrefacción de 
estas sustancias.

5 .^ El jugo intestinal transforma el almi
dón en azucar de uva, pero no transforma 
en este el de caña.

6 .®^ El azucar de uva absorvido, sin ser 
modificado no pasa á la orina.

7. ® Es imposible ó muy incompleta la 
absorción de las materias grasas, cuando no 
sufran la acción de los jugos gástrico y pan
creático.

8. ® La reacción que daba la mezcla de 
las secreciones que saltan de la esíremidad 
superior de la abertura fistulosa en el yeyuno 
eta casi siempre neutra, raras veces un poco 
ácida ó alcalina.

9. ® Esta mezcla no ha presentado nunca 
las reacciones de la saliva: de lo que puede 
deducirse que la saliva es absorvida antes de 
llegar al yeyuno.

10. Esta mezcla contenia un 2 por 100 
de sustancias sólidas.

11. Las primeras porciones de los alimen
tos ingeridos en el estómago aparecían en el 
yeyuno de los 15 á los 30 minutos.

12. Las disoluciones de azucar de caña 
desaparecen en su mayor parte en los pun
tos mas elevados del tubo digestivo cuando 
el azucar de caña al yeyuno se transforma 
en azucar de uva.

13. La clara de huevo cruda es igual
mente absorvida en gran parte por el estó
mago y parte contigua del intestino; cuando 
llega á los intestinos no sufre alteración.

14. La goma atraviesa el intestino del
gado sin sufrir modificación.

15. La gelatina se disuelve, no se coa
gula consecutivamente y es absorvida en su 
mayor parte.
- 16. Parte de la caseína contenida en la 
leche llega al yeyuno sin coagularse.

17. La mezcla de los líquidos digestivos 
contenidos en el duodeno emulsiona perfec
tamente las materias grasas cuando tienen 
reacción alcalina; cuando es ácida la emul
sión es incompleta.

18. Esta mezcla tiene la propiedad de di
gerir las sustancias.

19. La cantidad de los líquidos digesti
vos que llegan al yeyuno en 24 horas iguala 
por lo menos á la vigésima sétima parte del 
peso del cuerpo.

[Archives générales de medicine.)
José Eugenio de Olavide.

FORMULAS.

CONTRA LAS HEMORROIDES.

Pomada de belladona. . . 50 gramos.
Alcanfor en polvo............................. 2 id.
Tintura de ópio alcanforada. 2 id.

M. para unturas sobre las hemorroides y 
sobre el canal de la uretra en la blenor
ragia.

CONTRA LA TISIS PULMONAL

Tintura de lactucarium. . . 4 gramos.
Agua destilada............................... 30 id.
Agua de laurel cerezo. . . 20 gotas.
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Jarabe síniple. . .
para pocion, mañana y noche.

. . 8 uranios. ] mejante honra le cupo al Sr. Mata, no instancia lo tuviesen por conveniente
tanto por ser catedrátitío de medicina le

(Hev. med. franc.)
CONTRA LA PLEURESIA CON DERRAME.

(Fórmula de Fouquier y Llache.) 
Acetato dp potasa. .... 4 gramos,
Nitrato de potasa. .... 4 id..
Agua destilada. ..... 1^0 id. 
Jarabe de las cinco raíces. . 30 id.

H. s. a. para una cucharada cada hora.
(Hev. med.) 

CONTRA LA ANASARCA ALBUMINOSA.

(Fórmula del Dr. Garnies)
Tanino.................................2 gramo^.
Agua destilada....................30 id,
Jat'abe de quinina. ... 30 id.

M- para tres cucharadas cada dos horas.
(h.rcb. de med.)

gal y toxicología, considerándole hombre
EI Dr. Mata, por su mal estado de sa

lud, no pudo encargarse de la parte que le
especial en este ramo de conocimientos, correspondía y fué nombrado interinamen-
como porque según es público y notorio, 
dicho profesor es el que ha iniciado ó agi- < 
lado mas en España la idea de una orga
nización de médicos forenses para el ser
vicio pericial de los juzgados y tribunales, 
en lodos aquellos casos en los que la ad
ministración de justicia necesita de los au
xilios de las ciencias médicas; habiéndose 
ocupado en ello desde sus primeras lec
ciones en la cátedra y mas publicamente 
en su periódico titulado La Facultad, allá 
por los años de 1843.

te en su lugar el Sr. Usera, catedrático 
de la misma facultad, hasta que habiendo 
sido suprimida la cátedra de toxicoiogia 
práctica, y volviendo á encargarse de su 
enseñanza, como antes, el Dr. Mata, se 
puso al frente del laboratorio, y en union 
con el Sr. Garcia Desportes, su sustituto, y 
su ayudante el estudioso jóven D, Teodoro 
Yañez, ha venido desempeñando, desde 
1838, el cargo de médico forense, en lodo 
lo que atañe á las análisis quimícas pe
riciales que los juzgados del reino les 
confian.

SECCiOH PROFESIONAL.

Aclafaoíon importante sobre los médicos fo
renses.

Los periódicos de medicina y algunos 
políticos han publicado una noticia relati
va á la próxima organización de los mé
dicos forenses.

Han dichoque la comisión encargada de 
redactar el proyecto de aqueUa organiza
ción, ha concluido su trabajo, que le ha 
presentado al gobierno^ y que remitido 
por este al Consejo de Sanidad, esta cor
poración ha nombrado para examinar el 
proyecto una comisión formada por los se
ñores Lorente, Monlau, Calvo, Lallana, 
Bernard y Mendez Alvaro.

Esta noticia necesita una aclaración, 
para que todos y cada uno queden en el 
lugar que les corresponde.

Este, artículo tiene por objeto dar esa 
declaración, pue<lo que ningún periódico 
científico ni político lo ha hecho hasta 
ahora, por lo menos que sepamos.

¿El proyecto remitido al gobierno es la 
obra de toda la comisión nombrada por el 
Sr. Escosura en 1833?

He aquí per de pronto un punto inapor- 
tanle que es necesario establecer.

Todos saben, porque ha sido público, 
que la comisión nombrada por el Sr. Es
cosura á consecuencia de lo que se con
signó en la ley de sanidad decretada ptor 
Ias Cortes constituyentes y sancionada 
por la Corona en dicho año, se componía 
de los señores Lorenzo Perez, Hernández 
de la Rua, Mata, Chiarlone, Sánchez Me
rino y Mendez Alvaro, que renunció.

Todos saben igualmente, porque tam
bien ha sido público, que el Sr. Mala, ca
tedrático de medicina legal y de loxicolo- 
gia en la universidad central, se encargó, 
con asentimiento de sus dignos compañe
ros, de la redacción del proyecto para so- 
melerle al juicio y aprobación de aquellos. ' 

Puede inferirse de este hecho, que se-

Todos saben tambien que desde esa 
ppoca, el Sr. Mata no ha cesado de hacer - _______ , _____
i^s mayores esfuerzos para que cundiera Gobernación, nombró una comisión com- 
su idea, acariciada por cuantos compren- 1 petente de cuatro médicos, un abogado y 
den los incalculables servicios que prestan un farmacéutico, cuyos nombres hemos 
la ciencia de curar y sus auxiliares á la. indicado ya, con ef objeto tambien es- 
ádministracion dejuslicia.

En sus lecciones, en su periódico, en sus

El Sr. Escosura, siendo ministro de la

cuyos nombres hemos

puesto.
A la sazón en que el Dr. Mata recibió---- - ----------,VU ano A id sazón CU que ei ur. mala recioio 

discui sos inaugurales, en sus obras, en el su nombramiento, su primer impulso fué
Foro español, Gaceta de tribunales y en 
çuantas parles lo ha consideratio oportu
no, el doctor Mata ha ido inculcando la 
necesidad urgente de la creación de un 
ramo de médicos españoles para el servi
cio pericial'de los juzgados y audiencias.

Nadie ha combatido de frente semejan
te necesidad por espacio de catorce años

gracias á eX XsUnad« empreño ‘’que'da ¿ 1 ¡égal abriga la

convicción profunda de la utilidad de una

renunciar dicho cargo por honroso quefuera.
Habida razón del modo como van los 

asuntos médicos en España; de las influen
cias no siempre benéficas que ejercen en 
altas regiones ciertos hombres', con la 
cual inulil'zan frecuentemente lo que ellos 
no conciben, y de lo fácil que puede serles 
por su posición oficial dar carpetazo á

medida, en 1833 las Cortes constituyentes 
trataron ya de organizar el ramo de mé
dicos forenses, y en la ley de sanidad 
que decretaron, aunque no era allí donde 
correspondía, sino en el arreglo de los tri
bunales, quedó aquella organizada como un 
hecho que no habia de esperarse mucho.

En Madrid fueron nombrados médicos 
forenses para el servicio de los juzga
dos de la córte, unos cuantos profeso- 
tes, casi todos alumnos del Dr. Mala, por 
el ministerio de Gracia y Justicia, al cual 
verdaderarnente compete este negocio, y 
en los cuatro años que llevan de ímproba 
tarea, casi sin mas remuneración, sino es- 
laraos mal informados, que la satisfacción 
propia de haber cumplido leal y ácerlada- 
mente con su encargo, han prestado ser
vicios tan notorios y eficáces qne solo po
drán desconocer los que cierren los ojos á 
la luz de la verdad.

El ministerio de Gracia y Justicia nom
bró á los señores Mata y Baeza, catedrá
ticos de toxicoiogia, para que, ínterin se 
organizába el ramo de médicos forenses, 
fueran los encargados de practicar las 
análisis químicas, tanto en los casos de 
envenenamientos coipo en todos aque
llos en los que los juzgados de primera

mas profunda convicción de que ningún 
pensamiento suyo ha de poder realizarse 
en la esfera del gobierno, mientras por un 
lado se dé mas importancia y deferencia á 
ciertos hombres de la que realmente me-
recen, y por otro sirvan de obstáculo las 
ideas, políticas en los asuntos científicos.

Estaba seguro el Dr. Mata de que su 
proyecto de médicos forenses no habia de 
realizarse; que trabajaría por ahora inú
til mente en él; y que aun cuando saliera 
del seno de la ccmision lal cual le hubiese 
concebido, se empezaría, al fin, luego que 
se elevara á ciertas regiones, con esas ré
moras fatales que entre nosotros encuen
tra todo lo que no sale de. cierto círculo 
formado por algunas reputaciones pro
blemáticas, que se han dado á sí mismas 
el raro privilegio de entender de¿todo, lo 
cual no impide que se asemejen al perro 
del hortelano.

Sin embargo, á pesar de no tener espe
ranza alguna, de abrigar la mas arraiga
da convicción de que cuanto se escribiese 
sobre médicos forenses seria al fin des
atendido, por las razones espuestas y 
otras que se dejan comprender, el doctor 
Mala aceptó el cargo..

1.® Por no desairar al alio funcio
nario que le habia hecho la honrosa dis
tinción de conferírsele.
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? Sin embargo, como esto acontecía á fi
nes del año escolar de 1858 y el Dr. Ma
la no p.odia ocuparse en aquel asunto, por 
acercarse los exámenes de prueba de enr- 
so y de reválida y por tener que ausen- 
larse de Madrid durante las vacaciones, 
con motivo dél mal estado de su salud, se 
aplazó para odubre la continuación del 
proyecto, de reglamento que nos ocupa.

En efecto, habiendo regresado el señor 
Mala, se dedicó en medio de sus arduas 
tareas, con actividad incesante, á la con
clusion del proyecto, y á fines del año 
1858 ya pudo caberle la satisfacción de 
someterle al ilustrado juicio de sus dignos 
compañeros.

Celebráronse varias sesiones, se fueron 
aprobando los artículos, quedando alguno 
mas grave para lo último, y cuando se 
llegó al final de la penúltima parle de las 
cinco que tiene el proyecto del Dr. Mata, 
los cuatro individuos de la comisión ma
nifestaron su recelo de que aquel se salía 
de los límites trazados por la real órden, 
puesto que además de los servicios foren
ses aparecían servicios higiénicos, los cua
les podían ser interpretados como usur
pación de las atribuciones del Cuerpo de 
Sanidad y otras corporaciones.

El Dr. Mata, que no habia improvisa
do su proyecto, que le tenia muy meditado, 
por haber estado pensando en él por es
pacio de muchos años, estudiando prácti
camente todos sus pormenores, fué con
testando á todas las objeciones, y si reco
noció que el servicio que pensaba encar
gar á los médicos forenses no era esclusi- 
vamente jurídico, justificó su pensamiento, 
probando que era el único modo de ha
cer realizable el proyecto, puesto que de 
esta manera el cuerpo seria productivo, vi
viría de sus propios honorarios, sin nece
sidad de que el gobierno incluyese los 
gastos del personal y material en los pre
supuestos generales, circunstancia que el 
Sr. Mata ha mirado siempre un obstáculo 
invencible para el planteamiento de dicho 
cuerpo.

Los honorarios puramente jurídicos, 
aunque se cobren, han de ser insuficientes, 
porque son insolventes los mas de los 
criminales ó se declaran á menudo de 
oficio, al paso que los honorarios por los 
servicios higiénicoá y otros ramos de la 
administración civil, sobre introducir re
formas y prácticas evidentemente útiles 
y necesarias al pais, darían cantidades 
considerables y suficientes para sostener 
el cuerpo de médicos forenses, sin gravar 
los presupuestos del Estado (I).

El proyecto del Dr. Mala tenia por ob-

2? Porque habiendo sido aquel pro
fesor el que con tanto empeño y por espa
cio de tantos años habia abogado por la 
creación de un cuerpo de médicos foren
ses, habria parecido una inconsecuencia 
grave no aprovechar la ocasión mas opor
tuna y eficaz para llevar á cabo tan útil 
y acariciado pensamiento.

Aceptado el cargo, los dignos compañe
ros de comisión honraron ai Dr. Mata 
coníiándole á una indicación suya, que 
los puso en antecedentes, el encargo de 
redactar una minuta de proyecto.

No habia trascurrido mucho tiempo y 
ya tenia aquel catedrático borroneadas 
dos terceras partes de su proyecto, cuan
do el muy respetable presidente de la mis
ma comisión le dijo, que le habian asegu
rado que esta con la mudanza política se 
consideraba como no existente; que aquel 
asunto correspoodia al ministerio de Gra
cia y Justicia y no al de la Gobernación, 
y que el nuevo ministro de aquel despa
cho estaba recogiendo datos para formar 
otro proyecto.

No sabemos lo que hubo de verdad en 
todo eso; pero ello bastó para que el doc
tor Mata suspendiera su tarea, teniendo 
otras muchas que le apremiaban, y asi 
trascurrió mas de un año, hasta que empo
zaron á cruzarse oficios del ministerio de 
Gracia y Justicia al de la Gobernación, de 
este al Consejo de Sanidad y á la comi
sión, y si no oslamos engañados, el Con
sejo de Sanidad, en una de sus comunica
ciones, contestó qu6 este asunto no le com- 
petia y que nada tenia que ver con la co
misión nombrada.

A esta se le pedia ya por Gracia y Jus
ticia con urgencia la noticia del estado del 
trabajo; todo lO que puso de manifiesto 
que la persona á cuyas indicaciones habia 
suspendido la tarea el Dr. Mata, habiasido 
juguete de alguna mala inteligencia ya que 
no de uno de esos ardides qae algunos tie
nen por hábiles, pero queen suma no pa
sas de mezquinas triquiñuelas.

Reunióse por segunda vez la comisión, 
y el Dr. Mata presentó á sus compañeros 
lo que tenia redactado y el índice de los 
capítulos y párrafos relativos á todos los 
puntos que pensaba emprender en su pro
yecto; esplicando los motivos por los cua
les no estaban concluidos lodos los artí
culos de aquel y siendo estos motivos los 
indicados.

La comisión se enteró del asunto, y 
puesto que no estábil concluido el proyec
to, se contentó con oír la lectura del índi
ce, el cual venia á ser el estrado ó eLpro- 
grama de lodo el pensamiento del doctor 
Mata. Vió lo vasto de este pensamiento, 
no hizo ninguna observación para modiíi- 
car'e ó reducirle á menores proporciones, 
y levantó la sesión, quedando el Dr. Mata 
con el encargo de proseguir su trabajo, 
con arreglo al progama leído, hasta su 
conclusion por artículos.

(1) Véase lo que está ya sucediendo con el 
planteamiento de los médicos higienistas nombra
dos para d reconocimiento de las mugeres públi
cas. Los facultativos están remunerados y el Es
tado no corre con ese gasto. Pues este servi
cio era uno de los quo encargaba el Dr. Mata en 
su proyecto á los médicos forenses. Así .«ucede- 
ria con todos los demás, tódavia mas productivos.

jeto dar á la administración de justicia fa
cultativos ilustrados que reunieran las fa
cultades mas favorables para los juicios 
periciales. Para conseguiresle objeto, que
ría que el cuerpo de médicos forenses 
constituyese una carrera científica tan 
apetecida como la del mismo profesorado, 
con seguridad en los destinos y dignidad 
en los sueldos. Las clases médicas verian 
abierta una salida brillante para más de 
mil quinientas plazas efectivas con sus 
correspondientes agregados; las cien
cias, tanto médicas como auxiliares, hu
bieran lomado un incremento hasta aquí 
desconocido en el país; la España hu
biera dado un ejemplo á las demás na
ciones con una institución original españo
la en un todo, puesto que de nadie se han 
podido copiar sus institutos.

Siendo el cuerpo productivo, bastan— 
dose á sí mismo, no agravando los fon- 
do.s del Estado, el gobierno no opondría 
dificultades ; dificultades que opondrá 
¡ojala nos engañemos! desde el momento 
que haya de consignar la menor cantidad 
con tal objeto. La eSpériencía nos lo está 
diciendo con aterradora voz. Respondan 
todos los médicos que han sei vido á los 
tribunales; respondan los médicos foren
ses de Madrid; respondan los encargados 
de los análisis químicos.

Los servicios no esolusivainente jurídi
cos que en el proyecto del Dr. Mala se en
cargaban á los médicos forenses, hubie
ran dado fondos para todo, hubieran he
cho práctico el ramp, sino de pionlo en 
toda su estension, por giados, conforme 
la esperiencia le hubiera ido acreditando.

Otro punto sobre el cual hubo diver
gencia, fué lo minucioso de lós détaillés, 
á lo que contestó el Dr. Mata que, siendo 
un reglamento nuevo en un todo, quería 
dárselo todo hecho al gobierno, para re
gularizar desde luego la práctica determi
nando como debían hacerse todos los ser
vicios periciales y el curso de los negocios 
propios del cuerpo. La real órden pedia un 
reglamento que sirviese de norma.

Aducidas por una y otra parte las razo
nes á favor de la opinion respectiva, se 
levantó la sesión, que fué la última, qüé- 
dando en que el Dr. Mata presentaría su 
proyecto como voto parliculár y que los 
demás individuos de la comisión rédacta- 
rian otro.

Deplorando el Dr. Mata como el que 
más la tardanza que contra su voluntad 
esperimenlaba la presentación del proyec
to al gobierno, tardanza de la que se es
taba quejando la prensa médica, y desean
do responder dignamenle á los rumores 
de cierto género que algún periódico ha
cia circular acerca de varias disposiciones 
del proyecto del Dr. Mala, que todavía no 
eran públicas, propuso á la comisión que 
se llevara el escrito y que separara para 
el proyecto de la mayoría los artículos re
lativos á los servicios no judiciales, pués-
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to que ellos eran la causa principal de la 
desavenencia.

La comisión agradeció al Sr. Mata esta 
generosidad, hija de su abnegación y buen 
deseo, y dos individuos de ella se encar
garon de redactar el proyecto de la ma
yoría.

Después de algunos meses, le fueron de
vueltos al Sr. Mata sus manuscritos, di- 
ciéndoie en una carta de remisión, que se 
habia calcado aquel en el escrito de dicho 
profesor con algunas modificaciones de las 
que no se habia hablado en las sesiones 
celebradas meses antes.

Por último, el dia 28 do junio recibió 
el Dr. Mata un aviso, participándole que 
á las seis de la tarde de ese dia se reu
ma aquella para dar fin al asunto, antes 
de que partiera el presidente de la misma 
que tenia que salir de Madrid de un dia á 
otro.

Al Dr. Mata no le fué posible asistir y 
era además ocioso, habiendo quedado en 
que él presenlaria como voto particular su 
proyecto. Toda discusión sobre ser estéril 
hubiera sido un nuevo entorpecimiento.

El Dr. Mata esperaba con fundamento 
que el señor presidente le participaría de 
oficio el resultado de aquella sesión, para 
que viese el nuevo proyecto, si tenia á bien 
aprobarle y poner su firma, lo cual hubie
ra hecho con mucho gusto, si le hubiese 
creido mejor que ei suyo, y en el caso 
contrario, para que mandase su voto par
ticular con el objeto de elevarlosjunlos al 
gobierno.

Nada de eso sucedió; por los periódicos 
supo el Dr. Mala que se habia aproba
do el nuevo proyecto y remitido al gobier
no, y que este, á su vez, le habia pasado 
al Consejo de Sanidad, el cual habia nom
brado una comisión para examinarlo.

Hasta la hora en que se escriben estas 
líneas, el doctor Mata no ha recibido ni de 
la comisión, ni del gobierno, ni del Con
sejo de Sanidad, comunicación alguna que 
le reclame su voto particular, ni que le dé 
á entender que haya lomado la menor 
parte en el asunto en cuestión.

De esto resulta que el Dr. Mata se ha 
visto eliminado del cargo, que se le con
firió, del modo mas raro, mas anómalo y 
solo propio de un país donde no haya la 
costumbre de guardar las consideraciones 
debidas á un profesor, á quien por el me
ro hecho de haberle dado un cargo el go
bierno, ya que no por otros motivos igual
mente respetables, parece que no es justo 
ni digno faltar, tanto mas, cuanto que ese 
profesor ha cumplido con su deber traba
jando por espacio de algunos meses con 
todo el celo del que está persuadido que 
hace algo en beneficio del pais, de la ad
ministración de justicia y de las clases 
médicas harto descuidadas por desgracia.

Tal es la aclaración que necesitaba la 
noticia dada por los periódicos acerca del 
proyecto de médicos forenses remitido por 

la comisión al gobierno; por la cual se vé:
1 .* Que ese proyecto no es el del doc

tor Mala; siquiera se hayan tomado de 
aquel algunas bases é ideas.

2 .° Que el Dr. Mala no lo ha firmado, 
ni tiene de él conocimiento alguno.

3 .° Que bay un voto dé la mayoría y 
otro particular.

4 .° Que solo se ha remitido al go
bierno el primero.

Ahora preguntaremos; en qué términos 
la comisión ha dado cuenta al gobierno de 
la conclusion de su trabajo? ¿Le ha remi
tido sin mas firmas que las det señor pre
sidente y dei señor secretario y sin adver
tir que no estaba aprobado por todos los 
individuos de la comisión? ¿Ha ido con las 
firmas de todos estos, esceplo la del señor 
Mata?

¿Se ha indicado al gobierno que el se
ñor Mala tiene concluido un proyecto de 
reglamento y que constituye su voto par
ticular?

¿Sabe el gobierno que hay ese voto y 
que es el proyecto de cuya redacción es
taba encargado el Dr. Mala?

¿Sabe lodo eso el Consejo de Sanidad, 
corporación por cierto bastante estraña 
para entender de un proyecto de médicos 
forenses, en especial, habiéndose elimi
nado lodo lo relativo á los servicios hi
giénicos, y habiéndose inhibido en otra 
ocasión ese Consejo como no competente.^

¿Es procedente que, por el mero hecho 
de formar voto particular el individuo de 
una comisión, se le haga el desaire nunca 
visto de no contar con él para nada, des
deñando su trabajo y las razones que pue
de tener para apoyarle?

Si se desea el acierto en un asunto tan 
delicado y arduo como lo es la organiza
ción de que se trata ¿porqué se desatiende 
al individuo de la comisión que puede 
considerarse como el no menos especial y 
versado en esa clase de conocimientos, 
tanto teóricos corno prácticos?

¿Cuales son los motivos que ha tenido 
el gobierno para proceder de esa.suerle? 
¿Cree el señor ministro que entre tan alto 
funcionario y un particular no hay tam
bien deberes de atención que cumplír?

¿Si se queriaque este asunto fuese á pa
rar á ciertas manos, ávidas de lodo, por
qué no se hizo desde el principio?

He aqui unas cuanlas preguntas, natu
rales en quien no sabe en qué términos 
ha dado la comisión cuenta de su trabajo 
al gobierno.

Si la comisión no le ha enterado de lo 
que vá dicho, si no le ha advertido que 
el Dr. Mala tenia un voto particular, no 
ha obrado bien. No podemos creer seme
jante cosa de los dignos y leales indivi
duos de aquella.

Si el gobierno sabe que hay un voto 
particular, que este es del Dr. Mata, ca
tedrático de medicina legal y toxicología, 
y no lo reclama, obra mal y contra todas i 

las prácticas de buena administración.
Tampoco podemos creer que el Sr. Po

sada Herrera se conduzca de ese modo.
Si el Consejo de Sanidad sabé que el 

Sr. Mala era individuo de la comisión, 
estaba encargado de redactar el proyecto, 
que le redactó y no aprobado por la ma
yoría, ha venido á quedar constituido en 
voto particular, siendo el de aquella el 
que se le ha remitido, ¿porqué no hace 
presentes todas esas cosas al gobierno, 
reclamando el proyecto del Dr. Mala? No 
haciendo eso, obra tambien mal y de un 
modo á todas luces censurable.

Nos parece imposible que todo un Con
sejo de Sanidad proceda de esa manera.

¿Quién tendrá pues la culpa de lo que 
está pasando? ¿A quién será deudor el se
ñor Mala de la poco envidiable situación 
á que se le ha reducido despues de tantos 
años de empeño y tantos meses de estu
dio y de trabajo pora procurar al pais una 
institución provechosísima y á la clase 
médica un medio digno, noble y decoroso 
de mejorar sus poco lisongera.s circunstan
cias, bajo el punto de vista de su destino?

Nosotros no culpamos á nadie; hemos 
espueslo los hechos con toda veracidad; 
haga el público las aplicaciones que tenga 
por conveniente.

Quien sale peor librado en este asunto 
no es por cierto el Dr. Mata, siquiera sea 
el desairado. La razón y la justicia esián 
de su parte, y el desaire no puede ías- 
limarle.

Este hecho, único tal vez en su clase, 
va de rechazo á los profesores particula
res que no perteneciendo á cierto círculo, 
por mas celo que despleguen á favor de 
la clase médica y del pais y por mas que 
se desvivan trabajando, se esponen á un 
desaire igual, siquiera algún dia el gobier
no, dejando de guiarse por los hombres 
necesarios y omnisapientes, les confiera 
algún cargo análogo al que tuvo el doc
tor Mata. No fallarán medios de que esos 
profesores tengan que recordar lo del 
cantor de Mantua:
Hos ego versiculos feci; tulit alter honores 
Sic vos non vobis etc.

El Dr. Mata ya no tiene interés alguno 
personal en qué se atienda su trabajo, 
puesto que al fin se ha realizado lo que 
siempre habia creído.' Conoce el terreno 
que pisa. Este artículo no es una solicitud. 
Es un arrantue de dignidad yun aviso 
á ciertos hombres, de que con dicho profe
sor no se juega impunemente.

El proyecto del Dr. Maha ya no existe 
como oficial; ha vuelto á la categoría de 
concepción particular y libre. Su autor 
hará de ella lo que le plazca.

Lo que le importa al Dr. Mala es que 
el público sepa lo que ha sucedido; que 
el proyecto presentado por la'comisión al 
gobierno no es el de dicho profesor; que 
no lo ha firmado ni visto, ni conoce, y que 
desde este momento se considera libre de
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1 I V resoeeto de El médico-cirujano de Sn. Martin de Üms, doctor 
S So? lo cual equivale á una dimi- Enrique Sánchez y Borch.-El medico cirujano, 

sion que ahora seria ridicula.
No. queremos ser profetas^ vaticinaudo 

que la organización de los médicos foren
ses no se ha de llevar por ahora á cabo, 
6 será raquítica y mezquina como todo lo 
que sale de ciertas manos. De todos mo
dos el Dr. Mata guardará en su pupitre su 
trabajo para mejor ocasion, si la muerte 
no le alcanza antes que se haya acabado 
para siempre en España el monopolio de 
los asuntos médicos que les tiene enca-

titular de Ujue, Faustino Zala.—El médico titular 
de Murillo del Fruto, Ramón Lerd.—El médico

nijados.
Ahora solo nos resta dar a conocer a 

los médicos españoles, á la administración 
de juslicia y al país, lo que habia ideado 
el Dr. Mata en punto á la organización de 
los médicos forenses, lo cual aplazaremos 
para cuando veamos el proyecto que 
está revisando.

Pedro Mata.

se

deA pesar de la escesiva abundancia 
original publicamos íntegro el comunicado 
que sigue, en razón á la grande importancia 
que tiene como modelo de confraternidad y 
decoro. ¡Ojalá que sacudiendo el mortal le
targo de la indiferencia ó desoyendo quizá 
la engañadora voz del torpe egoísmo, imi
taran todos los profesores españoles la noble 
actividad y el feliz calculo de los dignos pro
fesores del partido de Tafalla!

Sres. Redactores de la España Médica,
Muy Sres. nuestros: es para nosotros Ian digna, 

tan laudable, y tan justa la posición de los señores 
profesores de los pueblos circunvecinos á la villa 
de Peralta; estamos tan conformes con las ideas 
espuestas en el comunicado inserto en >1 número 
195 de su periódico; aplaudimos tan de veras la 
constancia de los que hoy amparan al Sr. Guinea 
en su injustificada desgracia, que quisiéramos 
hacer solidarias del prolesorado español ideas tan 
consoladoras en casos semejantes.

En este país clásico de respeto hacia sus profe
sores, son rarísimas las despedidassin justificación 
completa; y seriamos ingratos sino consignáse
mos este hecho, que enaltece la proverbial honra
dez de la provincia de Navarra.

Peralta despide á su médico, confesando en el 
acta, no haber recibido su municipio queja con
tra el mismo, mas que las deposiciones de dos ve
cinos, que á última hora dicen y no justifican, que
el pueblo está descontento.

Peralta ha usado de un derecho que cree com
petirle, y nosotros no le disputamos, pero noso
tros, con los firmantes del comunicado, usamos 
del que las leyes nos conceden como ciudadanos 
españoles, en obsequio del profesorado español, y 
del Sr Guinea en la hora de su desgracia.

Somos de Vds. Sres. Redactores atentos y se
guros servidores Q. B. S. M.

Los médicos de la Subdelegación delafalla.
El subdelegado del partido, Miguel Lopez de 

San Roman.—El medico titular de Caparroso, Jorge 
Uago—Elias Sarabia, médico-cirujano de Tafalla^

PARTE OFICIAL.

3 setiembre. Real órden concediendo oos .... 
ses de licencia al 2.*’ ayudante médico del hospi
tal militar de Alicante D. Juan Gallostre.

Id. id. Nombrando al primer médico D. Elías 
Polin y Garcia para que marche á París y contraté 
allí el material sanitario, tiendas de campaña y de
más objetos de sanidad militar para el ejército de
observacion en Algeciras.

Real órden de 4 del actual mandando que de los 
médicos recientemente destinados á Ceuta solo 
queden allí por ahora D. José Parejo del Valle, y 
D. Eusebio Ibern y Bastra, y que pasen á conti
nuar sus servicios al hospital militar de Algeciras 
D. Francisco de Paula Gavidia y D, Santiago Gar
cía y Vázquez: Que la sección de sanidad del cuer
po de observación del campo de Gibraltar se com
ponga del Subinspector, D. Fernando Weyler y 
Laviña; D. Antonio Martrus y Codina, médico 
mayor; de los primeros médicos D. Narciso Olive
ras y Torner, D. Lucas Moran y Fernandez, 
D. Fulgencio Farinós é Illescas, D. José Parés y 
Ferreras, D. José Forns y Valls, D. Nicolás Pine
do y de Rojas, D. Matias Nieto y Serrano, D. Juan 
Bernat y Tabuencas, D. Vicente Villa y Solo, Don 
José Serra y Ortega, D. Antonio Moreno Sanjurjo, 
D. Mateo Zabala y Garcia Mora, y del primer ayu
dante farmacéutico D. Angel Gomez de Foncea y 
el 2."’ D. Pascasio Garcia Rodríguez.

I.® de Setiembre. Resolviendo quedos médi
cos internos de entrada, no tienen carácter militar, 
ni otro derecho que el de percibir el sueldo que

de Pitillas, Francisco Moreno.— El médico ciru
jano, titular de la ciudad de Olite, José Aguinaga- 
Ei medico titular de Miranda,'Andres Buegas.— 
El medico cirujano de la villa de Bervinzana, 
Dr. Juan Cazcarro.—El medico titular de Larraga, 
Juan R. Ruiz.—El titular de Mendigorría, médi
co-cirujano, Alejandro Ortiz.—El medico titular 
de Artajona, Mariano Arbiol.—El medico ciruja
no titular del distrito de Leos y pueblo de Orisoain, 
Jose Napal.—El medico cirujano del Pueyo y San- 
soáno, Miguel Ansó.

Cirauqui 6 de Setiembre de 1859.
Sres. redactores de la Españamédica.

Muy señores nuestros: con el motivo de haber 
sido despedidos de sus respectivos partidos el Me
dico y el Cirujano titularesde la villa de Mañeru de 
Navarra, sin causa alguna, los que suscriben, Me
dico y Cirujano de la villa mas inmediata, les di- 
rijen el presente aviso suplicánJoles tengan.la 
bondad de insertarlo, á fin de que si algún profe-
sor optase á esas plazas (lo que no creemos) 
tenga entendido, que el Medico de aquella villa es 
uno de los primeros pudientes, que piensa conti
nuar en la misma á partido abierto, y si Ias cir
cunstancias lo exigen, hasta servir de valde con el 
objeto de hacer la guerra de frente al profesor que 
á el se la haga presentándose en aquel punto.

Somos de vds. con la mas alta consideración su
yos afectísimos servidores y suscritores Q. S. M. B.

Francisco de Miguel. Hilarión Palacios.

SANIDAD MILITAR.
Agosto 31. Real órden trasladando al hospital 

militar de Granada al primer médico del de Bar
celona D. Antonio Juan y de Juan.

Id, id. Trasladando al hospital de Algeciras al 
primer médico del de Badajoz D. Santiago Garcia 
y Vázquez.

Id. id Trasladado del hospital de Granada al de 
Málaga al primer famacéutico D, José Garcia y 
Boix.

Setiembre 1.“-Trasladando á continuar sus 
servicios, al parque sanitario establecido en esta 
Corte, al primer ayudante médico D. Francisco 
Anguis y Malo de Molina.

Id. id. Trasladando á continuar sus servicios 
al Regimiento Caballería de Santiago al primer 
ayudante médico D. Manuel Paler y Reguer.

29 de Agosto. Nombrando el personal que pasa 
á prestar el servicio de su clase á las tropas des
tinadas á Ceuta, y son: D. Fernando Weyler y 
Laviña, gefe de sanidad militar. D. Antonio Mar- 
trus y Codina, médico mayor; los primeros médi
cos D. José Parejo del Valle, D. Eugenio Ibern y 
Bartra, D. Narciso Oliveras y Forner D. Lucas 
Moran y Fernandez, D. Fulgencio Farinós é Illes
cas, D. José Parés y Ferreras, D. José Forns y 
Valls; D. Nicolás Pinedo de Rujas: y los farma 
céuticos: D. Angel Gómez y Foncea, primer ayu
dante, y el segundo ayudante, D. Pascasio Garcia 
Rodríguez.

les está señalado y se les abonará del capílülo cor
respondiente.

4 de id. Nombrando practicante de medicina 
con destino a Ceutaá D. Manuel Rayon y Mora.

7 de id. Resolviendo que en lugar del primer 
médico D. Mateo Zavala y Garcia Mora, destinado 
al ejército de observación sobre las costas de 

' Africa, pase á dicho ejército el 2.“ ayudante Don 
Cesáreo Fernandez de Losada.

9 id. Nombrando 20 practicantes de medicina 
para el cuerpo de tropas de Gibraltar, y 4 de la 
sección de Farmacia.

CUERPO FACULTATIVO DE HOSPITALIDAD DOMICILIARIA 

DE Madrid.

PTofcsQT6S TiOTtïb'Tixdos pcíTci 1(1 coHsulta publica 
de las casas de socorro duranle el mes de oc
tubre.

Primer distrito.
Médico. D. Ventura Travér.
Cirujano. D. José Rodríguez Prieto.
Farmacéutico. D. Liborio Montejo.

Segundo distrito.
Médico. D José Mondejar y Mendoza.
Cirujano. D. Bartolomé Ruiz.
Farmacéutico. D. Cipriano Llorente.

Tercer distrito.
Médico. D. Justo Haro y Romero.
Cirujano. D Mariano Lopez Sánchez.
Farmacéutico. D. Manuel Pardo Barlolini.

Cuarto distrito.
Médico, D, Juan Perez Doblado, 
Cirujano, D. José Parrondo, 
Farmacéutico. D. José Villegas.
Madrid 21 de setiembre de 1859.—El secretario 

general, E. Sánchez y Rubio,

Las sesiones científicas tendrán lugar á las ocho 
de la noche, de los dias 11, 13, 15, y 17 de 
octubre. ' , .

Madrid 21 de setiembre de 1859.—El secretario 
general, E, Sánchez y Rubió.
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WNTA MUNICIPAL DE BENEFICENCIA DE MADRID,
Estado general de los enfermos, partos y abortos asistidos durante el mes de la fecha por los profesores del 

CUERPO FACULTATIVO DE HOSPITALIDAD DOMICILIARIA. f l
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Sesúmen general del estado de enfermos, partos 
y abortos asistidos por el Cuerpo de hospitali
dad DOMICILIARIA , durante el mes de agosto 
deiS59. . 

Enfermos asistidos á domicilio . . . Jd/Dl £g|2 
Id. en la casa de socorro   " 3371 
Panos y abortos asistidos á domicilio 6S i gg 
Id. en la casa dé socorro  »1 
Accidentes socorridos por los profe

sores de guardia permanente. . .

Total GENERAL . . 1762

Además han tenido lugar 25 consultas para 
otros tantos enfermos. 
Proporción centesimal de los enfermos asistidos 

á domicilio que han curado y muerto durante 
el mes de agosto. 

Curados. Muertos.
~57;ÓS~ 7,097

Madrid 1.® de setiembre de 1859.—El secretario 
general, E. Sánchez y Rubio.—V.0 B.®—El ins
pector, S. Ortega y Cañamero.

Nuevo método para ourar los aneurismas de 
la poplítea. Este nuevo método se recomienda 
por su sencillez y por los felices resultados que se 
han alcanzado mediante él en Londres, á cuya 
Real Sociedad médico-q nirúrgica se han presen
tado varios casos notables de curación. Consiste 
lodo en la flexión de la pierna sobre el muslo, 
ayudada y sostenida por un vendaje espiral, que 
se aplica primero á la pierna, hasta lo mas alto 
de la pantorrilla y luego se termina abarcando la 
pierna y el muslo. En el un caso, observado por 
Hart, duró el tratamiento doce dias, consiguiéndose 
la desaparición completa del saco (solidificado en 
ese tiempo) á los tres meses. En el otro caso, re
cogido por Shaw, la curación definitiva se obtuvo 
á tos cincuenta dias. El tratamiento fué de una du
ración aproximada á la del paso anterior.

Magnifico preservativo. El Sr. D. Antonio Mi- 
ralles y Botella comunica al Siglo médico su 
opinion de que el ácido arsenioso es preservativo 
del cólera, usado á la dosis de 1112 de grano di
suelto en agua y repetida cuatro veces al dia, 
hasta haber lomado una cantidad total de un 
grano ó grano y medio. Su acción preservati
va, según dicho profesor, se establece á las vein
ticuatro horas y dura doce meses. Aunque estos 
últimos datos nos pa recen establecidos con dema
siada prontitud, es indudable que las opiniones 
del Sr. Miralles merecen tanta atención como 
elogio su laboriosidad y buena fé científica.

Sanidad militar y de la armada. Cada dia es 
mas urgente el arreglo de estos cuerpos, sobre la 
base de aumento de sueldo y abono de los siete 
años de carrera. Si esto no se hace, dichos cuer
pos quedarán en cuadro, perdiendo lo mas bri
llante de sus individuos. No nos cansaremos de 
llamar hácia este asunto la ilustrada atención def 
gobierno.

Misión. Parece que está á punto de terminar 
¡a que el médico militar D. Elias Polin ha llevado 
á París, para adquirir el material de Sanidad que 
hoy nos falta. Si como es de esperar, ha desplega
do el Sr. Polin tanta in teligencia como actividad, 
le felicitamos por ello á él y al ejército. Lo que 
no nOs satisface es la premura, hija de la impre
visión.

Falta de precaución. Segun escribe de Chafa
rinas al Memorial de Sanidad el segundo'ayu
dante médico Sr. Chiralt, hay en aquel polvorín 
la gravísima falla de un paro-rayos; siendo tanto 
mas urgente su colocación, cuanto que dicho es
tablecimiento, que encierra 127 quintales de pól
vora de cañon, 96,000 cartuchos de fusil y mas 
de 800 espoletas y otras sustancias inflamables, se 
halla situado á poca distancia de la población y 
de todos los edificios ocupados por la guarnición 
y el presidio. Esperamos que el gobierno se apre
surará á prevenir, por tan sencillo medio, los es
tragos que puede producir la caída de un rayo en 
el esiablemiento aislado de que se trata.

Comunicados. El Sr. D Manuel Vicente Mar
tínez, profesor de cirujia, nos dirige desde Alhama 
de Murcia un estenso comunicado en el que, des
pues de pintar los horrores de una epidemia yla 
imposibilidad de obtener grandes ventajas de la 
asistencia facultativa prodigada por un solo pro
fesor á centenares de enfermos en un mismo dia, 
se lamenta de que las autoridades de Murcia no 
solicitasen el concurso de lodos los profesores de

CRONICA.

Aviso. Los profesores que hayan solicitado la 
vacante de médico del pueblo de Chapinería, anun
ciada en el Boletín oficial de la provincia con fecha 
26 del pasado agosto tengan entendido: 1°. Que de 
las averiguaciones practicadas parece no estar 
concedida la autorización por el Exemo. Sr. Go
bernador civil de la provincia. 2.” Que no puede 
cobrarse por reparto vecinal la asignación que se 
detalla en el anuncio, porque á ello se oponen, 
asistidos del derecho que les concede là ley, un 
considerabbe número de vecinos de los 220 útiles 
para el pago que escasamente puede haber, en lu
gar de los234 que marca el anuncio. 3.® Que es ab
solutamente falso que no se encuentre facultativo 
de medicina en las inmediaciones, sino á la distan
cia de cuatro leguas el mas próximo, cuando en San 
Martin de Valdeiglesias, que solo dista tres de Cha- 
pineria, hay constantemente uno y en ocasiones 
dos: le hay siempre en Robledo de Chavela, que 
dista dos leguas: está D. Alejandro Peis médico 
cirujano en Valdemorillo, á tres leguas,de Chapi- 
neria: está á otras très en Villanueva de la Caña
da D. Deogracias Gonzalez y Montejano: le hay 
en Méntrida á otras tres leguas de distancia, y le 
hay por fin en la Villa del Prado, que solo dista 
dos y media: 4.° y último, que hay un grave 
obstáculo en esta vacante que se anuncia, que no 
deben ignorar los profesores aspirantes y que la 
redacción está pronta á manifestar á los que gus
ten acercarse á ella, con otros muchos antece
dentes no menos importantes.

Suplicamos á nuestros colegas que se tomen 
a molestia de insertar este anuncio en sus res
pectivos periódicos, consignando, si gustan, que 
esta redacción dará los antecedentes á que , se 
alude.

Salida. Uno de los oficiales de Sanidad militar 
destinados al ejército de Africa, es el direcTór del 
Siglo médico Sr. Nieto y Serrano, que y» ha 
alido para su destino.

Tambien forma parte de la sanidad militar del 
mismo ejército nuestro amigo el Sr. Losada, re
dactor de 1 Mem orial de sanidad.

Nada pierde, ciertamente, el ejército espedicio- 
nario en contar con profesores tan ilustrados como 
los señores Nieto y Serrano y Losada,

la población, lo cual ha dado por resultado el 
abandono casi completo de algunos enfermos po
bres, no obstante la abnegación é incansable acti
vidad de los profesores encargados de combatir 
oficialmente la epidemia. Con este motivo echa 
de menos el Sr. Martinez la instalación de tres ó 
cuatro hospitales bien situados, que habiendo con
centrado á los enfermos hubieran hecho mas eficaz 
la asistencia de los pocos profesores, que á ella sacri
ficaban heróicamente su reposo y su vida, teniendo 
que luchar con los mil obstáculos que concurren 
en toda epidemia, y además con la diseminación 
de las personas invadidas. Ya que esto no fué po
sible, como cree el Sr. Martínez, se debió, segun 
él, invitar á la clase quirúrjica para que asistiera 
á los pobres enfermos, como ya se ha hecho otras 
veces por un gran número de autoridades; cosa 
que hubiera sido mucho mejor, en concepto del 
comunicante y en el nuestro, que esponerse á una 
asistencia insuficiente y grandemente trabajosa* 
Los cirujanos hubieran esperimenlado con.esto 
una grande satisfacción, porque prefieren la salud 
de la humanidad y la honra y consideración social, 
á la misma vida, siendo estos los únicos móviles 
que les hubieran impulsado á aceptar con entu
siasmo ese peligroso encargo de la autoridad. Esto 
no hubiera sido legal, pero sí humanitario, previ
sor y digno, porqué no siempre es todo esto lo 
legal. El Sr. Martínez termina defendiendo la 
competencia científica de la clase quirúrjica para 
tratar esa oscurísima enfermedad que lleva el 
título de cólera-morbo asiático, y declara que el 
despecho que le produjo ese desaire do la autoridad 
le llevó á abandonar la población tan pronto como 
hubo satisfecho sus compromisos particulares,- 
porque estaba seguro, por otra pai te, de que la Opo
sición que ya se habia hecho al proyecto de nora- 
brarle profesor de guardia, hubiera sido causa de 
disgustos si él se hubiera impuesto la obligación 
de prodigar una asistencia, por la que tampoco 
hubiera recibido otro premio que la murmuración 
y quizá la calumnia.

, Estamos conformes coti el espíritu del escrito 
del Sr. Martínez, y lamentamos, como él, los efec
tos de la division de categorías médicas.

—El Sr. D. Fernando Castresana, médico del 
hospital de Avila y colaborador nuestro, que por 
cierto ha tenido la honra de que la Gazette médicale 
de Lyon considere como una de las mas brillantes 
páginas de nuestra cirujia moderna, la operación 
de exofagotomía practicada por este hábil opera
dor, y cuya descripción publicamos números atrás, 
nos remite otro comunicado, en el que comen
zando por fijar la importancia de la higiene pú
blica y elogiar las instituciones de médicos de 
epidemias y médicos higienistas, llama la atención 
del gobierno hácia ¡a necesidad de organizar y 
generalizar de un modo conveniente estos cuer
pos facultativos; haciendo notar que en general 
solo en los momentos de epidemias es cuando los 
altos poderes del Estado se arrepienten de un 
abandono en el que vuelven á caer tan pronto 
como pasa el peligro. Por fin el Sr. Castresana une 
su voz á la de todo el profe.sorado español en de
manda de premio para los médicos, cirujanos y 
farmacéulicos que cumplen con sus deberes en los 
atribulados dias de una epidemia.

Nada añadiremos á las sensatas opiniones del 
señor Castresana, si no es que persista él y per-
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de esta corte al que en Toledo se denomina la Ca
sa del Nuncio, costeando la Santa Hermandad del ; 
Refugio, como lo ha hecho en otras ocasiones, to- 
dos los gastos de esta expedición. • '

Si esta traslación se hace para curación, desea
ríamos saber si está ya aquel hospital en disposi
ción de hacerse en él curaciones, con arreglo á 
lo que nos consta que tiene reclamado el profe
sor que hace algún tiempo le dirige.

Reclamación. Lamentamos la suerte del dig
no profesor D. Vicente Barroso, de cuya situación 
ya en otras ocasiones hemos dado cuenta á nues
tros lectores, y la lamentamos tanto mas cuanto 
que, no solo vemos en ella la desgracia de un 
hermamano de profesión, sino el desden con que 
sus justas pretensiones se miran por quien 
debiera atenderías. Hemos perdido ya cuenta del 
número de solicitudes que tiene presentadas, re
clamando se le Olga acerca de los injustos moti
vos que se han protestado para su .separaoion de la 
plaza que por oposición desempeñaba en el Hospi 
tal de S. Sebastian en Badajoz. La Dirección de 
Sanidad tiene olvidadas las antiguas instancias de 
este celosísimo profesor, que reducido según nos 
escribe, á la mas triste situación, se ve en la ne
cesidad de vender sus libros é insirumenios para 
subsistir, y trasladarse á esta corte á seguir mas 
de cerca sus gestiones al lado del Gobierno. Nos 
inspira verdadera amargura la posición aciaga del 
Sr. Barroso, y vamos con dolor que la Dirección 
de Sanidad á quien ha recurrido, no haya atendi
do despues de tantos meses, sus frecuentes y sen
tidas demandas de justicia.

Cólera. Continúa en Cartagena y algo en Ar
chena, según nuestras noticias. Los médicos por 
lándose en todas parles como era de esperar, á 
pesar de todas las ingratitudes de, la sociedad.

Aviso. Según carta de persona bien enterada 
en el asunto, se nos dice que tanto el médico 
Como el cirujano de la villa de Mañeru, en Na
varra, han sido despedidos de sus respectivos 
cargos, sin causa alguna para ello; y por si aigun 
profesor ó profesores las solicitasen, sin estar en 
antecedentes, ponemos en su conocimiento, que 
el médico es uno de los primeros pudientes, tiene 
su residencia en la villa, y piensa permanecer en 
la misma a partido abierto.

Cólera.. Se ha reproducido en los baños de 
Archena, pero se observa que solo ataca á los 
íorasleros que se presentan á tornar las aguas.

Oposiciones. xMuy di breve tendrán lugar en 
lo Academia de Medicina y Girujía de Valen
cia, los ejercicios de oposición á tres plazas de 
sócio de número, que se hallan vacantes en dicha 
corporación.

Estado sanitario. El de la guarnición de la 
Isla de Cuba no es tan malo como se esperaba. 
Los'¿casos de fiebre amarilla ocurridos deede I.» 
de mayo último hasta la fecha, han sido 800, de 
los cuales han curado 517 y muerto 179, quedando 
en el hospital en 12 de agosto 104. La total exis
tencia de enfermos en el hospital militar de la 
Habana á mediados de agosto, era de 1,015, 848 
de cirujía y 667 de medicina. Para el trasporte de 
los militares enfermos desde sus cuarteles al hos
pital, ha mandado construir el general Concha, 
dos cómodos carruajes de do.s caballos, los cuales 
pueden llevar cada uno doce enfermos sentados

sistamos todos sin descanso en Ia ingrata y larga 
tarea de clamar en favor de h humanidad, de la 
ciencia y de la clase, porque es el único medio de 
que la medicina y los profesores dejen de ser 
para los gobiernos lo que son para los particulares; 
un objeto del que nadie se acuerda sino cuando 
tiene necesidad.

—El Sr. D. José Maria Blanco, médico-cirujano 
de Valoria la Buena, nos remite otro escrito, en 
el que ocupándose del mismo asunto dice, que 
el gobierno atiende menos de lo necesario á la 
salud pública, en contra de la cual levantan su 
fatídica cabeza las epidemias de cólera-morbo de 
Murcia, de tifus de Anguiano y otros puntos de 
Rioja, etc.; asi como yacen en el polvo la ley de 
Sanidad y el arreglo de partidos, dando por resul
tado el charlatanismo mas impudente, las intru
siones repugnantes, el descrédito de la ciencia y 
el malestar de sus profesores. Llama tambien la 
atención, como el Sr. Castresana, hácia la higiene- 
pública, y lamenta de igual modo la costumbre 
fatal de no acordarse de la medicina y los médicos, 
sino cuando ha pasado la oportunidad de prevenir 
el desarrollo del mal ó sus progresos, cuando se 
los necesita imperiosamente. Todo esto, unido á 
la falta de premio á los profesores, á la exigüidad 
de sus dotaciones, á las mil vejaciones y disgustos 
que se los proporciona, aparte de los innumerables 
que son propios de la práctica, sirve al Sr. Blanco 
para esplicar el abandono que de los puntos epi
demiados han hecho dos ó tres profesores emplea
dos, á la par que le sirve para demostrar la urgen
cia de un remedio enérgico para tan graves males» 
siendo el mas principal el cuidado de la higiene pu
blica y la restauración á toda costa de la clase m 
dica, mejorando su situación actual y cumphen- 
dola las solemnes promesas aun pendientes. A este 
escrito acompaña una nota, en la que el mismo 
señor Blanco se presenta como ejem'plo de ese de
plorable abandono, pues habiendo asistido espon- 
láneamenle varios pueblos de la provincia terrible- 
mente atacados del cólera el año 1855, y habiendo 
pedido la cruz de Beneficencia, aun no ha obte
nido contestación.

¿Qué podremos añadir al escrito del Sr. Blanco 
que no sea lo que tanto hemos repelido?

E. posible. Dias pasados se dió aviso a la au
toridad de Bañolas, de que en un campo sembra
do de maíces, del término de Mata, se habia en
contrado el cadáver de un hombre. Practicóse el 
reconocimiento, y según exámen de los facultati
vos el tal hombre fué victima de violentas contu
siones, según el equimosis notable y el color acar
denalado que presentaba, ó bien herido de alguna 
exhalación, ájuzgar por la dirección de dicho equi 
mosis, que le corría longitudinalmente toda la co
lumna vertebral. La víctima yacía bien vestida, 
corno dormida y con los brazos cruzados sobre el 

pecho.
Primacía poco envidiable. El pueblo mas 

considerable de lodos los invadidos por el coserá, 
despues de la ciudad de Murcia, ha sido la popu
losa villa de Elche. Los casos ocurridos durante el 
mes de agosto, desde el dia 8 en que empezó la 
invasion, hasta pocos dias hace en que ha cesado, 
fueron 217 invasiones y 105 defunciones, curando 
64 y en convalecencia los restantes.

Traslación. Dias atrás fueron trasladados por 
el ferro-carril 21 dementes del hospital general 

y alguno.s acostados en una especie de camilla. Lo 
aplaudimos.

Alerta Ha llegado á nuestra noticia que la 
plaza de cirujano del partido de la Torre de Blas
co Pedro ha sido declarada vacante por el ayunta
miento, á pesar de no haber terminado el contrato 
por el profesor que la servia á gusto del vecinda
rio y á quien se le adeudan todavía cantidades 
atrasadas de su sueldo. La razón que para ello se 
ha tenido presente, parece ser la de no haber ac
cedido el facultativo á algunas exigencias injus
tas y que se oponen á la verdad y moralidad que 
todo profesor debe tener tan presente como el de 
dicho pueblo, que sabemos ha apelado ante el go
bernador, y entre tanto nosotros lo ponemos en 
conocimiento de la clase médica, por si alguna 
de sus individuos la solicita.

Suscricion para un comprofesor ciego.
Reales.

Suma anterior.. . 1023

Ün profesor de farmacia................................10

1033 
Bien hecho. Se ha dispuesto la supresión do 

los loo pesos que, por razón de derechos, se exi
gían en la isla de Puerto-Rico á los tarmacénticos 
procedentes de la Universidad y Junta superior 
directiva |de la Habana, de conformidad con lo 
espuesto por el Consejo de Sanidad.

incorporación. Por real orden de 30 de agos
to próximo pasado se han dictado varias reglas 
para la incorporación en la Universidad de la Ha
bana, de los años académicos cursados y grados 
recibidos en el estranjero, de conformidad con lo 
propuesto por el Consejo de Estado y el de Ins
trucción pública.

Función religcosa. La congregación de San 
Cosme y San Damian celebrará su función reli
giosa anual en la iglesia del Carmen, el domin
go 27 del actual á las diez de la mañana.

Ërratas. En la página 566, columna 1.* línea 
;ercera, donde dice: «á respetar» lease «á acep
tar». Id. id., línea 26, donde dice «se hizo com
pletándose» léase «se hizo completa».

lACAHTES.
El Avuntamiento Constitucional de la Villa da 

Peralta, provincia de Navarra,
Ha dispuesto proveer do.s plazas de médico-ci

rujano para el servicio de la misma población por 
haber cumplido uno de edos el contrato de conduc
ción, y haber jubilado al otro con la cuarta parte 
de su dotación; retribuidas con la renta de diez 
mil reales vellón anuales cada una de estas plazas 
pagadas en dinero por el Ayuntamiento. Los pro
fesores que deseen pretenderías podrán presentar 
sus solicitudes en la secretaría por todo el cocien
te mes de setiembre en donde estarán de manifiesto 
las obligaciones para el servicio de las espresadas 
{»lazas. Peralta 9 de Setiembre de 1859—Con 
acuerdo de S. S. Trifnn Sos, Secretario.

La de médico-cirujano de Fuentepelayo, (Soria) 
dolada con 7700 rs. satisfechos por mensualida
des y ademas 20 rs. de cada uiio de los 250 veci
nos que pagan. Las solicitudes hasta al 17 de oc
tubre.

Por todo lo no firmado, 
El secretario de la redacción, Joaquín Reguera.

Editor responsable, D. Pablo Leon r Luque.
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